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CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES MISTORICOS DEL DERECHO DEL TRABAJO 
EN MEXlCO. 

a) Introducción Histórica 

b) Programa del Partido Mexicano 

e) Huelga de Cananea y Río Blanco 

d) Ley del Trabajo del Estado de Yucntán 

e) Constitución de 1917 

f) Génesis de la Secretaría del Trabajo y Previsión· 
Social. 



ANTECEDENTES Hl STOR ICOS DEL DERECHO 
DEL TRABAJO. 

A) INTROIXJCCION HISTORICA 

El ;.;iglo XX npan:ce con palpitar de vertiginosa prosperi
dad y progreso mundial auténtico, pero el Gral. Dn. Porfirio Dfaz, -
sigue sumido en su necia alianza con la burguesía y el clero, quie-
nes fortifican su r6gimen dictatorial, manteniendo esclavizadas las
masas campesina y obrera, aletargadas con miserables salarios e-
ignorancia desgarradora, 

"El peri.odico" REGENERAClON" aparece el 3 de Oiciem 
bre de 1900 combatiendo a la dictadura; los Flores Magón son la ca
beza visible del Movimiento de Liberación Nacional y tratan de con-
vencer a la Dictadura de sus errores y al viejo Dictador que abando
ne el Poder", ( l ) • Esta, desprecia el impulso del orador, en-
carcela ciudadanos, clausura ¡~rlódicos de combate y exilia a los in 
comormes contra el régimen, lo que propició el ambiente para fe-
cundar en el campo nacional la Revolución. 

En 1905, en San Louis Missourl, loa Flores Magón, PrA
gedis G. Guerrero, juan Manuel Sarabia , Librado Rivera, Anselmo 
Figueroa y otros compatriotas. constituyen la junta Organizadora -
del Partido Liberal Mexicano. Y el lo de Julio del mismo año lanzan
un manifiesto a 111 Nación Mexicana y el programa de tal partido. 

Los obreros Manuel M. Dléguez y Esteban B. Calderón -
asr como Ricardo Flores Magón, sugirieron la ideología proletaria - -
del Partido Liberal Mexicano, cuyos {X>stulados " Capital y Trabajo"
se encuentran en los siguientes puntos sintetizados : 

21 - Establecer un máximo de 8 horas de trabajo y ••• 

22 - Reglamentación del servicio doméstico y del trabajo
ª domicilio. 

23 - Adoptar medidas para que con el trabajo a destajo -
los patrones no burlen la aplicación del tiem{X> máximo y del salario 
mínimo. 

24 ·Prohibir en lo absoluto el empleo de niflos menores-
de 14 aMs. 

25 - Obligar a los duei'los de minas, fábricas, talleres, -
etc. , a mantener las me jo res condiciones de higiene en sus pro ple- -
dades y lon Jugares de peligro en un estado que preste seguridad a --
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la vida de los operarios. 

26 - Obligar a los patrones o propietarios rurales a dor
alojamiento higiénico a los trabajadores. 

27 - Obligar a los patrones a pagar lndcmnlzac!ones ror
accidentes de trabajo. 

28 - Declarar nulos los adeudos actuales de los jornale-
ros del campo para con los amos. 

29 - Adoptar medidas para que los dueños de tierras no-
abusen de los medieros, 

30 - Obligar a los arrendadores de campos y casas indem 
nizar a los arrendatarios de sus propiedades por las mejoras que de 
jeo en ellas. 

31 - Prohibir a los patrones bajo severas penas, que pa- -
guen al trabajador de cualquier modo que no sea dinero en efectivo~ . 
prohibir y castigar que impongan multas a los trabajadores o hagan
descuentos de su jornal, o retarde el pago de la raya r:or más de una 
semana o niegue a que se separe del trabajo, el pago inmediato de -
lo que tiene ganado; suprimir las tiendas de raya. 

32 - Obligar a las Empresas o Negociaciones a no acep- -
tar entre sus empleados a trabajadores más que a una minoría de ex 
tranjeros, no permitir en ningún caso, que los trabajos de la misma 
clase se paguen peor al mexicano que al extranjero en el mismo es
tablecimiento; o que al mexicano se pague en otra forma que al ex-
tranjero. 

33 - Hacer oblfgarorlo el descanso dominical. 

De estos p..¡ntos se revela cual es la situación económica 
y social del proletariado mexicano de la primera década del Siglo-
XX,cuando la dictadura había llegado a la cúspide de su apogeo. Ca
be hacer notar que dicha dictadura toleraba las huelgas, no las com 
batía, los trabajadores por eso podían realizar sus movimientos --
huelgufstlcos libremente. 

Pero 111 declinar la dictadura los movimientos huelgufs
ticos como los de Cananea y Río manco se reprimieron en extrema 
crueldad, pues ia organización sindical obrera minaba la solidez --
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del régimen (porfirlsta ) y el predominio de sus paniaguados. Por lo
que recurrió a la violencia y aseslnato, con derramamiento de snn-
gre proletaria en Cananea y Río Blanco, 



PROGRAMA DEL PARTIDO LIBERAL MEXICANO. 

El pnrtido llbcrnl mexicano, tiene su orfgcn en los clubs 
liberales que se organizan para dar In batalla al ¡x:irfirismo. Por -
lo que n mediados de la primera d~cada del nuevo siglo, In paz por 
firista recibe los primeros aguijones de crítica y protesta. La lucha 
polftlca y la lucha obrera se Intensifican para defender a la patria -
de las actividades decadentes del septuagenario, convertido en ins-
trumento de explotadores. El periódico " Regeneración" aparece el 
3 de diciembre de 1900, combatiendo a la dictadura, los Flores Ma
gón son la cabeza visible del movimiento de Liberación Nacional, y 
tratan de convencer a la dictadura de sus errores y al viejo dicta-
dor de que abandone el poder. 

"Nosotros no queremos revolución, decían los FLORES
MAGON, queremos que haya libe1tad y que ternúne la dictadura de
jando obrar al pueblo según su voluntad". ( 2 ) 

La dictadura no sólo desprecia el im!JJlso re1X>vador, --
sino encarcela ciudadanos y clausura periódicos de combate; esto -
preparando el ambl.ente para que fecundizara en el campo nacional
la revolución; pero antes se abrieron las puertas del exllio a los in
conformes contra el régimen. 

En el afio de 1905, en San Luis Mlssourl, los FLORES -
MAGON, PRAXEDIS O.GUERRERO, JUAN MANUEL SARABLA, Ll-
BRAOO RIVERA, ANSELMO FIGUEROA y otros compatriotas, cona 
tiruyen la junta ORGANIZAOOllA DEL PARTIOO LIBEllAL MEXICA
NO, y el lo de junio del propio ano lanzan un manifiesto a la Nación
Mcxicana y EL PROGRAMA DE DICHO PARTID). 

La ideología proletaria del PARTIOO LIBERAL MEXICA
NO fué sugerida por dos obreros del mineral de Cananea: MANUEL 
M. DIEGUEZ Y ESTEBAN B. CALDERON y el esforzado luchador-
RICAROO FLORES MAGON. Los postulados fundamentales del títu
lo" CAPITAL Y TRABAJO", estan concebidos en los términos si--
guientes: 

21 - Establecer un máximo de ocho horas de trabajo y un 
salario mínimo en la proporción siguiente: de un peso diario para la 
generalidad del país. en el que el promedio de los salarios es infe- -
rior al citado: y de mas de un peso para aquellas reglones en que la 
vida es mas cara y en las que este salario no bastaría para salvar -
de la miseria al trabajador. 

22 - Reglamentación del servicio doméstico y del trabajo 



a domicilio. 

23 • Adoptar medidas para que con el trabajo n destajo -
los patrones no burlen la aplicación del tiempo mtixlmo y del salario 
mínimo. 

24. - Prohibir en lo absoluto el empleo de nrnos mcnores
de 14 anos. 

25 • Obligar a Jos duel)os de minas, fábricas, talleres, -
etc., a mantener las mejores condiciones de higiene en sus propie· 
dades y a guardar los lugares de peligro en un estado que preste -
seguridad a la vida de los operarlos. 

26. - Obligar a los patrones o propietarios rurales a dar 
alojamiento higiénico a los trabajadores, cuando la naturaleza de -
éstos exlja que reciban albergue de dichos patrones o propietarios. 

27. - Obligar a loa patronea a pagar indemnización ¡x>r -
accidentes de trabajo. 

28 - Declarar nulos los adeudos actuales de los jornale-
ros del cam(X> pera con los amos. 

29 "' Ado¡xar medidas para que los duet'\os de tierras no· 
abusen de los medieros. 

30 - Obligar a los arrendadores de campos y casas, que 
indemnicen a los arrendatarios de sus propiedades ¡x>r las mejoras 
que dejen en ellas. 

31 ~ Prohibir a los patrones bajo severas penas, quepa 
guen al trabajador de cualquier modo que no sea dinero efectivo; - -
prohlbir y castigar el que se impongan multas a los trabajadores, o 
que se les hagan descuentos de su jornal, o se retarde al pago de -
la raya rx>r mas de una semana, o se niegue al que se selXlre del
ttabajo, el pago inmediato de los que tiene ganado; suprimir las -
tiendas de raya. 

32 - Obligar a las empresas o negociaciones a no accp· 
tar entre sus empleados o trabajadores sino una minorra de extran 
jeros, no permitir en ningCm caso, que los trabajos do la misma -
clase se paguen peor al mexicano que al extranjero en el mismo es 
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tablecimiento; o que a los mexicanos se les pague en otra forma que 
a los extranjeros. 

Llama la atención que entre los ¡x¡stulados del " partido· 
Liberal Mexicano" no aparezca el " derecho de huelga", como anhe 
lo de la clase obrera, pero esto se explica facllmente pues la dicta 
dura ¡x>rfirista toleraba las huelgas, no combatía el desarrollo de
las mismas, los trabajadores ejercían, aunque sin éxito la coali- -· 
clón y la huelga; y como los obreros p:>dfan libremente realizar sus 
movimientos huelguistlcos, no había razón para hacer solicitudes-
al respecto. 

M4s al declinar la plenitud de la cUctadura, los movimien. 
roe huelgufsticos de trascende~la como los de Cananea y Río Blan
co, se reprimieron con crueldad, ¡x>rque la organización sindical -
obrera minaba la solidez del régimen Porfirista y el predomtn!o de
eu a testaferros. 

La Unión Sindical de los Trabajadores, los coloca en vra
de alcanzar sus primeras conquistas en la lucha social y para con
tener las ansias de la liberación de las masas, se recurrió a la vio· 
leoola y al asesinato con derramamiento de sangre proletaria. 



HUELGA DE CANANEA. 

Cananea región del ERtndo de Sonora, organizó la "Unión -
Liberal Humanidad", por iniciativa de Manuel M. DMguez a fines de
enero de 1906, en l~onquillo, pane baja de Cananea, se constituyó el
Club Liberal de Cananea, estas organi:r.aciones se afillaron a la Junta 
Organizadora del Partido Ubcral Mexicano, con sede ( en el extran 
jero) en San Louis Missourl. Esteban O. Calderón alentaba a los tra 
bajadores para defenderse de la ( desesperante) Férula Capitalista. 

La situación del mineral de Cananea era de bajos salarios 
y de cargos de trabajo para aumentar las plngues ganancias, de la - -
empresa. La unión Liberal en sesión secreta se reunió protestandQ
contra la tiranía industrial el 28 de mayo de 1906, como consecuen
cia se realizó un mitin el 30 del mismo mes y afio, en un sitio próxi
mo a Pueblo Nuevo al que concurrieron más de 200 obreros y habla-
ron Carlos Guerrero, Esteban B. Calderón y Lázaro Gutlérrez de La 
ra, acordáooose llegar a un movimiento de huelga para terminar con 
la explotación capitalista. 

Dicha huelga se declaró la noche del 31 de mayo en la Mi
na " Oversigth". 

El Gobernador de Sonora llegó a Cananea, con rurales, -
gendarmes fiscales mexicanos y ·con más de doscientos norteameri • • 
canos, en su mayoría pertenecientes a las fuerzas fiscales "rangera" 
de los Estados Unidos, comandados (X>r el coronel Thomas Rinmill:t. 
La misma maf\ana del día dos de Junio fueron encarcelados mds de -
veinte obreros por la tarde, los trabajadores organizaron otra mant 
festacfón e intentaron hablar personalmente con el gobernador, pero 
fueron estorbados de nuevo por esbirros de la empresa; entablándo
se de nuevo la lucha siempre desigual: obreros desannados y esbi
rros utilizándose magn!ficos " Mausers" . La refriega continuó hasta 
las diez de la noche, en que prActlcamente quedó disuelta la manifes 
tación. 

En el periódico capitalino " El Imparcial" en su editorial 
el siete de Jullo se ereargó de desmentirla, diciendo que: no es --
exacto que hayan entrado tropas norteamericanas al Territorio Na·· 
cional; el orígen de esa versión se encuentra en la circunstancia de· 
que en el tren que procedía de Naco Arizona, subieron el Goberna·
dor de Sonora IZAPAL y un grupo de ~rticulares armados norteame 
rtcanos, pero estas personas no formaban parte de las tropas de -
aquél país, ni portaban uniforme; en su mayoría eran profesionis--
tas, que venían a informarse de lo ocurrido; el Gobernador de Sono
ra consiguió de esas personas que regresaran sin descender del ---
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tren". 

La actitud resuelta de los trabajadores de Cananea obligó
ª la empresa a tratar con los obreros y llc.'gnr a un acuerdo con és· 
tos, accediendo a sus peticiones, pe.ro las supremas autoridades na
cionales no lo permitieron según afirma por personas enteradas. 

El dfa cfnco, mientras la agitación continuaba, fueron de· 
tenidos Dieguez, Calderón, lbarra y otros cinco obreros seflalados
como directores del movimiento, a quienes se les sometió a "proce· 
so" y ee les condenó a extinguir una pena de quince af'los de prisión 
en las tinajas de San Juan de Ulúa. 

El epílogo de esta lucha fue la reanudación de labores,· 
en condiciones de sumisión para los obreros y castigo injusto para-. 
sus defensores. 



LA HUELGA DE R 1 O BLANCO. 

El orfgcn de la huelga de IUo Blnnco de 1907 radica en la -
acción opresora del capitalismo ind11s1rlal contra la orgnntzaclón sin 

. dicnlista de los trnbajndorcs hilanderos. En efecto, a mediados det
allo 1906 se reu1úeron un grupo de obreros tejedores en el jacal de -
madera del obrero ANDRES MOTA y después de tratar el asunto que 
los reunfa, el trabajador MANUEL AVILA, expuso la convenlencin de 
crear un organismo de lucha en contra del Clero, el capital y el go
bierno que ern instrumento de ambos; se provocó la discusión corres 
p:mdiente y los asistentes se dividieron en dos grupos uno encabeza
do por ANDRES MOTA y el profesor JOSE RUMDIA, que sostenían -
la conveniencia de crear una " sociedad mutualista" para evitar per
secusiones y el otro encabezado por AVILA, los hermanos GENARO
y ANASTASIO GUERRERO Y JOSE NEIRA que invocaban la necesi-
dad de organizar una unión de resistencia y combate. Se optó por --
crear una " Sociedad Mutualista de Ahorro", a fin de no provocar - -
las iras de los enemigos del proletariado. 

Pero en la sesión que citaron para discutir los estatutos- -
de la Sociedad, AVILA Insistió con vehemencia, secundado por nue 
vos prosélltos, en constitufr la unión de resi.,¡tencia para oponerse
ª los abusos de los patrones y sus cómplices, proponiendo que la -
agrupación se denominará " Gran Círculo de Obreros Libres". Al - -
fin de una acalorada discusión por mayorfa de votos, ~e admitJO la· 
proposición de AVILA y para evitar la destrucción def Círculo éste
teooría un doble programa ; en Público se trararfan asuntos intraa- -
cendentes, que no lastimarían los enenúgos de los trabajadores, y- -
un secreto, sigilosamente, lucharían para hacer efectivos los princi 
pios del Partido Liberal Mexicano, cuyo manifiesto era cooocido en
la región de Orizaba. Asi nació el 11 Gran Círculo de Obreros Ubres 
en Junio de 1906, y su correspondiente órgano de publicidad; " Revo
lución Social" 

Las ansias de mejoramiento de los trabajadores e impe'" -
riosas necesidades de defensa colectiva, contra las jornadas de --
quince horas, el empleo de ninos de seis anos y las arbitrarieda- - -
des de los capataces, hicieron naturalmente, que el nuevo organismo 
se desenvolviera con inusitado auge, pues en poco tiem¡x> se organi
zaron sesenta aucursales en Puebla, Tlaxcala, Veracruz, México, -
Querétaro y el Distrito Federal. Indudablemente esta actividad obre 
ra causó profundas inquietudes entre los industriales. 

Los industriales de Puebla aprobaron el 20 de Noviembre 
de 1906, el 11 Reglamento para las Fábricas de Hilados y Tejidos de 
Algodón", cuyo contenido esencial es el siguiente: 

' : 
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"La clAusula Prlmcra fijó In Jornada de 6 n. m. a 8 p . m. 
los sábados, el 15 de septiembre y el 24 de noviembre se suspende
rán las laoores n las seis de la tarde. La entrada del trnbolo scrf.-
5 minutos antes de In hora, a cuyo efecto se darán dos toques pre- -
ventivos, a las cinco treinta y a las cinco cuarenta y cinco de la-- -
mafiana. La cláusula catorce fijó los dfos de fiesta: lo. y 6 de Ene
ro, 2 de Febrero, 19 y 25 de Marzo: Viernes y S.1bado de la Serna-
na Mayor, jueves de C.Orpus. 24 y 29 de Junio, 15 de Agosto 8 y 16-
de Septiembre, 10 y 2 de Noviembre y 8, 12 y 25 de Diciembre. La 
Cldusula 12 autorizó al administrador para fijar las indemnizaclo· -
nea ¡x>r los tejidos defectuosos. La cláusula 13 prohibió a los traba
jadores admitir huéspedes sin permiso de los Adminlstradores,en-
las habitaciones que pro[X)rcionaba a la r-abrica. La misma cláusula 
indicaba que en los casos de separación deberá el trabajador desocu 
par desocupar la habitación en un lapso de tres días". ( 3 ) 

Este reglamento se publicó el día 4 de diciembre de - - -
1906 en las fábricas de Puebla y Atlixco, provocando una huelga de
los obreros. 

El Centro industrial de Puebla ordeoo un paro General -
en las factorías de Puebla, Verncruz, Tlaxcaln, Querétaro, jallsco
Oaxaca y el Distrito Federal lanzando n la calle a sus trabajadores,
con objeto de capitalizar la situación de angustia y miseria que pro
duce el desempleo y domefiar a las masas proletarias en su primer
intento de asociación sindical. 

En la región de Orizaba Veracruz, los obreros protestan
enérgicamente contra tal procedlmiento industrial, pero los patro-
nes veracruzanos en conveniencia con los de I\lebla, aprovecharon-
la O[X)rntnidad para fijar en sus fábricas el reglamento Poblano. e.o
rno consecuencia de este acto, los obreros abandonan sus labores, -
para solidarizarse con sus compal\eros de Puebla y defenderse tam
bién del ataque que entral\aba la actitud patronal, desde este mamen 
to los campos quedaron deslindados y entablada la lucha entre ca pi· -
talismo y sindicalismo, ( 4 ) 

Los industriales textiles y sus trabajadores, sometieron
el conflicto provocado [X)r el paro patronal al arbitrio del presiden
te de la República; los obreros pensaban que el Dictador, en un rasgo 
humanitario Jes hiciera justicia. Las comisiones de obreros e lndus 
triales, se trasladaron a la metrópoli pura tratar la cuestión con el 
viejo presidente. El dfa 5 de Ene!"O de 1907, los comisionados obre-
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ros fueron obligados a comunicar a los trabajadores que el fallo del 
General Porfirio Díaz, había sido favorable a los intereses de los -
trabajadores, El ''Gran Círculo de Obreros Libres" convoca a sus
agremindos para el día siguiente, domingo 6, con objeto de infor-
marlcs sobre el arbitraje, 

El domh~o 6 de Enero se reunieron los trabajadores en
el teatro " Gorostlz.a", y cunndo les dieron a conocer el laudo presl 
dencial, advirtieron que se trJJtabn de una burla sarcástica, que el
arbitrio no era mas que un instrumento de los industriales, provo
cándose una reacción violenta contra el dictador, Acordándose no -
volver al trabajo, contrariando el artículo primero del laudo arbi
tral que declaraba expresamente que el lunes 7 de Enero de 1907 se 
abrirán las fábricas en los estados de Puebla, Veracruz, Jalisco, - -
Querétaro, Oaxnca, y el Distrito Federal, y que todos los obreros
estarfan a trabajar en ellas, sujetos a los reglamentos vigentes al
tiempo de clausurarse o que sus propietarios hayan dictado poste- -
rformente y a las costumbres cstablecJdas, la mofa era evidente; -
la lucha obrera fue enderezada contra el reglamento impuesto por· 
los industriales; y el árbitro , con su alta investidura imponía la-
vigencia de tan aprobiosos reglamentos. 

Los obreros se mantuvieron firmes en su actitud, porque 
su causa era justa y estaban dispuestos a las iras del tirano, 

" El lunes 7 de enero dicen los LIST ARZUDTDE ionane 
ció brumoso y pesimista. Las fábricas lanzaron su ronco silbido-
llamando a los trabajadores a la faena; los industriales estaban se
guros de que los obreros no se atreverían a desobedecer el laudo- -
presidencial, máxime cuando habían hecho correr la versión de que 
las autoridades del cantón de Orizaba tenían órdenes precisas de ha 
cerque el trabajo se reanudará desde luego, para que el comercio
no sufriera con el paro. De todas las calles que conducen a las fac
torfaa, se vió avanzar la masa compacta de obreros que los amoa
satisfechos, veían regresar vencidos. Pronto se desenganaron: -
Aquél conglomerado no llegaba como otros días. sumiso y domina
do; cada trabajador traía los pui'\os crispados y había en su rostro
odio y dolor. Los días de huelga con su cortejo de hambre, de soso 
bra, les había acuñado un gesto de amargura, y sabiendo que sabía 
llegado el momento de la lucha afirmaban su paso formidable. Vi-
nieron a situarse frente al edificio de la fábrica en actitud de desa
fío, para que los propietarios vieran claramente que se negaban-
a trabajar a pesar de la conminación presidencial y vinieron r.am 
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bién para saber quienes entre ellos flanqueaban rompiendo las filas 
proletarias para castigarlos" 

Hombres y mujeres encolerizados se dirigen a la rienda
de Raya de Río Blanco toman lo que necesitan y prenden fuego al es 
tablccimiento; después la muchedumbre se dirige a Nogales y Sta .Ro 
sa, ponen en libertad a sus correligionarios que se encontraban en -
las cárceles. incendiando éstas y las tiendas de raya. El pueblo se -
hizo justicia con sus propias maros frente a la tirnnfa, como una - -
nueva chispa de la revolución, pues la muchedumbre gritaba " Abajo 
Porfiro Diaz y Viva la Revolución Obrera". m corolario de este ac
to fue el asesinato y fusilamiento de loa obreros, una verdadera masa 
ere que llevó el Gral. ROSALIO MARTINEZ en cumplimiento de órde 
nes presiderx:iales. ( 5 ) 

SALAZAR Y ES(X)BErX) escriben el resultado de la epope 
ya, con palabras que calan ln sensibilidad humana. " Es de noche, el 
sol en su último rayo ha llevado los ¡:x:>streros al lentos de los victi -
mados, la luna con a1nante compaiierismo envuelve ahora los cuer-
IXIB que yacen insepultos en el solitario camino que huele a ~lvora y 
sangre; los chaca les husmean en los contornos de las fábricas !XI- - -
nfendo sitio a los proletarios hogares; a la débH claridad de la diosa 
setene siguen matando obreros indefensos". 

Se han cumplido las ordenes del Palatino; el César mandó
ª la muerte a Jos pleveyos tejedores y éstos la han recibido en la -
más altiva de las formas; las vfctlmas son llevadas en carros a igno 
rados lugares; " El Gran Círculo de Obreros Libres" han hallado -
gloriosa derrota; el dolor impera en la desolada serranía; más el -
honor proletario irradia incólume como In bruñida cumbre del Ci- - -
tlaltepetl" ( 6 ) 

Despues de los asesinatos colectivos llevados a cabo ¡x>r 
la autoridad , el orden fue establecido, después se realizaron a- - -
prehensiones de obreros para ser deportados a Quintana Roo y final 
mente se reanudaron las labores en las fábricas con la sumisión de 
los obreros supervivientes a quienes no les quedó más remedio que 
obedecer y cumplir , pero guardalido en el fondo de su alma el odio 
y rencor contra los explotadores del trabajo humano y de su instru 
mento el viejo tirano Porfirio Diaz. 

Tres aHos más tarde la Revolución había triunfado y el -
octogenario abandonaba el ¡xtfs en el va1X1r " Ipiranga" con rumbo--
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a Europa donde no tuvo tiempo suficiente para recordar a todas sus 
vrctimas, porque le sorprendió la muerte en el destierro antes de -
terminar el balance de su vida, a pesar de sus "memorias" que ne-· 
tualmente se ei:;tan publicando. 

•• 



LEY DEL TRABAJO DEL ESTADO DE YUCATAN. 

La primera Ley que consigna el derecho de huelga en ln Re 

p<lbl1ca Mexicana, es lu Ley del Trabajo del Estndo de Yucatlin, aun
que en ella se contempla algo que ~x>drfa slgnlficar desconfianza e;,,. 
cuanto a su ejercicio, o bien lntcr~s del Estado en mantener uct!va:;
las fuentes de producción, 

El Gral SALVADOR AL.VARADO jefe del cucr¡x> de cjer-
clto del Sureste, gobernador y comandante militar del Estado de Yu-
catán, en el periodo pre-constitucional, expidió el ll de dlclemhrc- - -
de 1915 la Ley del Trabajo del Estado, apareciendo en la ex¡X>slción-
de motivos de dicha Ley lo siguiente: 

" .•• f'Or otra parte el ejercicio de la libertad y Trabajo- - -
trae consigo el empleo de los medios más eficaces para la liberaclOn 
del proletarlado y es el más imrx>rtante para [X>der reconocer a los
obreros agrupados para la defensa de sus intereses, el carácter de -
uniones y federaciones con toda la (X!rsonalldad moral y jurídica que 
es-neccsnrla para la efectividad de sus funciones al Igual que se ha
ce con los patrones, precisa tnmblén consignar francamente en la -
leglsla~ión d~: t;'!!bajo el DERECHO DE HUELGA sancionado en to-
das las leyes europcns de reforma social que concede a los obreros· 
la facultad de Interrumpir su trabajo para forzar la aceptación de-
sus demandas pero conviene, si, y esto ea muy im¡x>J:tante, estable 
cer precepros aconsejados rx:>r necesidades de orden pl.iblico y por -
el interés común que conduzcan a la solución práctica de todos los -
conflictt>s, sin necesidad de ejercJtnr este supremo derecho " ( 7 ) 

La Ley reconoce el derecho de huelga e identifica ésta
y el paro obrero en la siguiente deffnJcfón~ 

"Art. 120. - La huelga , el paro obrero, es el acto de --
cualquier número de trabajadores que estando o habiendo en el em-
pleo del mismo o de varios patrones, dejan tal empleo total o par-
cialmente o quiebran su contrato de servicios o se rehusan des~és
a reanudarlo o a volver el emploo, siendo debida tal descontinuidad· 
rebusamiento , resistencia o rompimiento a cualquier combinación 
arreglo o común entendimiento ya sea expreso o tácito, hecho o ini
ciado por los obreros con intento de compeler a qualquier patrón a-
convenir en las exigencias de Jos empleados o cumplir con ln deman 
da hecha por los obreros o con intento de causar pérdldas a cualquier 
patrón, o para lnstnrar, apoyar o ayudar cualquier otra huelga con
el interés de ayudar a los empleados de cualquier otro retr6n 

"El paro de patrones se define de igual manera lnvirtién 
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do los términos de In definición nnterior". 

Otro precepto sanciona ln violencia en las huelgas= 

Art. 121.- El que para fonnar, mantener o impedir las -
coaliciones y las huelgas C'mplee violeocia o amenazas, será castiga 
do además de ln multa que pueda imp:>nerle el Tribunal de Arbitra--= 
je, con arresto que le podrán im¡xmer las autoridades políticas 

Como la ley le da el mismo valor y fuerza a un "Convenio 
Industrial" que n un fallo de trit:Amal de Arbitraje, restringe el de
recho de huelga y el paro patronal de los que están sujetos a un -
convenio industrial y los sanciona: 

Art. 122 . - Cada trabajador que sea participe de una hu
elga y que caté comprendido en un "O:mvenio Industrial", será pe- -
nado con una multa ~e no exceda de $500.00 

Art. 123 - Cada fabricante que participe de un paro de -
patrones comprendido en un "convenio Industrial", será penado con 
una multa que no exceda de $500. OO. 

Art . 124 - El que instigue, ayude o apoye de cualquier - -
modo un paro ilegal o su continunciOn: 

Si es obrero, será penado con multa de $50,00. Si es -
una unión o federación de obreros, será penada con multa de - -
$200.00 a $ l, 000.00 . 

Si ea un patrón o cualquier otra persona no obrera, ser4 
penado con multa de $200.00 a $1,000-00 . 

Se considera corro ayuda o apoyo, un regalo en dinero o 
cua quier objeto valloso dado en beneficio de un grupo o unión com
prendida en un paro. 

Art 125 . - Los patrooos penados con multas im[A.lestas por 
el "Tribunal de Arbitraje", deberán hacerlas efectivas desde luego, 
y cuando los obreros sean multados tendrán opción de ¡:ngar al CO.!! 
tado con un descuento del l()fo 

El procedimiento para llegar a la huelga se regula de la 
manera siguiente: 
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Art 126. - Cuando los obreros no formen una "unión in 
dustrlal", estén en disputa con sus patrones, las diferencias se
ex¡x>ndrdn en el derxirtnmento del trabajo deprndiente de la Secre
taría del Gobierno. 

Art. 127. - Ante el departamento se reunirán los delcy;a
dos de las dos partes en número no mayor Je tres por cndu par
te, los cuales asesorarán n los empleados nombrados por el de·
partamento para la Investigación del caso. La "Junta del Traba
jo", asr formada, tendrá funciones análogas u lns de las "Juntas 
de C.Onctlinclón", con los mismos plazos para la formación y pa
ra las investigaciones . 

Art . 128. - Si en la "Junta de Trabajo" no se llegare a 
un arreglo entre los obreros y patrones, se tomarl\ una votación 
secreta entre todos los trabajadores afectados para saber si deben 
ir a la huelga la votación será tomada por la "junta de C.Oncllla-
clón" que tenga Jurisdicción en el lugar del conflicto. 

El resultado de esa votación se notificará pOblicamente. 
En el plazo de siete días después de publicado el resultado, los -
obreros pueden ir a la huelga cuando el resultado de la votación 
haya sido favorable por mtlyorf a del 70 ¡X>r ciento de los votos. 

Art. 129." Cuando ante la "Junta del TrobciJO" formuda 
en el departamento del Trabajo se llegue a un arreglo satisfacto
rio para ambas partes, éste podl"á registrarse en forma de "Con 
vento Industrial" siempre que los trabajodorcs afectados formen -
una "Unión" y la registren . 

Este procedimiento es¡:cclal para ejercer el derecho de 
huelga, explica la determinación conteruda en el precepto que en 
seguida se transcribe: 

Art. 18 .- La suprema fuerza de la huelga sólo debe -
usarse en último extremo, el medio más seguro de afirmar la -
tranquilidad de todos los trabajadores lo constituyen las leyes del 
trabajo que hoy se dictan y la forma completamente garantizada -
de conseguir su cumplimiento por medio de las "Juntas de C.Onci
llaclón" y Tribunal de Arbitraje que establecen el arbitraje forzo
so desJX.lés de ¡x>ner en claro lo que el trabajador necesita para -
conquistar su bienestar, cualquiera que sea su condición social". 

Art. 5° - Cuando los obreros no asociados se declaren 
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en huelga ~xxir4n ser substimídos por los asociados". 

Estns son las dls¡x:isiclones sobre la huelga que prece
dieron a la formulación del artículo 123 de la Constitución Polrti· 
ca de 1917. 

La Ley del Trabajo de Yucatdn es importante, por cu
anto a pesar de que restinge el ejercicio de ln huelga, ¡x>r tra-
tarse de la suprema fuerza que debe usarse en un Oltimo extremo 
sin embargo es la primera Ley en el pnís que consagra el DE-
RECHO DE HUELGA y el arbitraje obligatorio en los tribunales 
del trabajo. 



CONSTITUCION DE 1917. 

Las actividades antlreeleccionlstns que agitaron el pura 
habían preparado el ambiente; la acción política de los FLORES -
MAGON y de otros directores del movimiento ¡nlftico desencade
nado frente a la dictadura; ln aparición ·:en el escenario público -
de Don Francisco l. Modero, quien en 1908 publicó un libro com • 
batiendo la reelección rorflrista con el título de "LA SUCESION -
PRESIDENCIAL en 1910", puso en claro que la revolución era in
minente contra ln dictadura porfirlstn. 

Después de la celebración fastuosa del centenario de la 
Independencia, acto de apoteosis del rógimen porfirlstn, en con-
traste paradójico, se manifestó un descontento ¡xipular contra el 
gobierno. 

Madero encama las aspiraciones democráticas, ¡x:¡stulan 
do el principio de ''SUFRAGIO EFECTIVO Y NO REELECCION", 
inicia una lucha rolítlco muy nctiv11 y redacta el "PLAN DE SAN 
LUIS", el 9 de octubre de 1910 que contiP.ne In expresión del sen 
tinúento nacional, en uno de los phrrafos del importante documen 
to se dice lo siguiente: 

"Nuestra querida patria ha llegado n encontrarse en uno 
de esos momentos (hacer los mayores sacrificios), frente a una 
tiranía que los mexlcaoos no han estado acostumbrados n sopor
tar, desde que conseguimos nuestra independencia, nos oprime de 
tal manera, que ha llegado a ser insoportable. En cambio de es 
ta tiranía, se nos ha ofrecido paz; pero una paz que es vergon
zosa para el p..ieblo mexicano, puesto que no se basa en el dere
cho, sino en la fuerza, ¡x:¡rque no tiene ¡x:¡r objéto el adelanto y 
prosperidad del pafs, sino solamente el enriquecimiento de un -
pequeño gru¡x>, que abusando de su influencia, ha convertido los 
puestos p(lblicos en fuentes de provecho p..iramente personal, ex- -
plotanto sin escn1pulos todas los concesiones y contratos lucrati
vos. 

Por fin ocurre el suceso Jncvltnble: el 20 de noviembre 
de 1910, estalla la Revolución anunciada para esta fecha, en el ~ 
"Plan de San Luis ( 8 ) . 

El ejército federal es derrotado en los primeros com
bates, y por virtud de los tratados de paz de Ciudad Juárez, a -
mediados de 1911, el viejo dictador Porfirio Díaz, sale desterrado 
del pafs rumbo a Europa. Madero el A¡:óstol de la Democracia, 
entra triunfalmente en la Ciudad de México, donde objeto de acla 
mac16n popular sin precedente en la historia patria. 
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En el régimen del Presidente Madero, el amparo de la 
nuclentc democracia, despertó la Inquietud asoclacionistn obrera: 
organización de la "Caso del Obrero Mundial" de uniones, sindi
catos y confederaciones de trabajadores. Este auge sindicalista 
y los consiguientes conflictos de trabajo, motivlldos por la resis 
tencln sindical, fue advertido por el gobierno, y (X>r de:.'creto del 
Corgreso de In Unión de ll de di cien bre de 1911, se creó la - -
"OFICINA DEL TRABAJO'', dependiente de la SECRETARIA DE • 
FOMENTO, con objeto de intervenir en las relaciones entre el 
capital y el trabajo. 

El gobierno de la Revolución desecha la teoría abaste
cionista y ndopta una nueva: lntei·vcnción del estado en las rela· 
clones económicas, en loa conflictos entre los factores de la pro· 
ducción Esto es, se quiebra el principio individualista, entonces 
el objeto de las fnstltuclones Sociales, para dar paso a la tenden 
cia colectivista de interl!s por las cuestiones que afectan a los -
grupos humaoos. 

Surgieron unn serie de huelga que el capitalismo extran 
jero aprovechó para pedir a MADERO, el restablecimiento de la 
paz y el orden que DIAZ hubiera establecido MADERO accedió 
a estas exigencias wmlnando algunos de estos movimientos p:>r 
medios represivos. Por eso los organismos obreros rompieron 
con él, declarándose n¡.xJlíticos. (9) 

Y así como los obreros rompieron con el régimen Ma
derista, pues era lógico que el proletariado exigiera condiciones 
de vida humana en sus relaciones con los empresarios, mejores 
salarlos y disminución de la jornada de traba.jo, también hicieron 
lo mismo los campesinos, porque no se fraccionaban los grames 
latifundios . OON ANDRES MOLINA ENRIQUEZ en el "Plan de -
Texcoco", declaraba a MADERO un nuevo COMONFORT (el que 
promulgó la Ccnstituci6n de 1857 y la traicionó) y le exigía el -
fraccionamiento de las grandes propiedades territoriales. 

OON EMIUANO ZAPATA, jefe de los agraristas en el 
Estado de Morelos, pedía, que las tierras les fueran devueltas a 
los pueblos y que se cumplieran las promesas de la Revolución, 
¡x>r lo que Zapata lanzó el "PLAN DE A YALA" el 28 de noviem
bre de 1911, sosteniendo la expropiación de las tierras, montes 
y aguas que estaban mono¡x:ilizados ¡x>r unas cuantas manos; la -
nacionalización de los bienes de los hacendados; la formación de 
fundos legales para pueblos y cam¡x¡s de sembradíos o labor, y 
In consiguiente aplicación de las leyes d~desamortización y nac12 
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nalización de JUAREZ.(10) 

MADERO fue víctima de hacendados y terratenientes y 
de elementos contrarrevolucionarios. El irúlujo de estos elementos 
y la sublevación de FELIX DIAZ Y MANUEL MONDRAGON, dcter 
mlnuron su caída y la usurpación de VICfOIUANO HUERTA, QUI
EN ORDENO EL ASESINATO del Presidente de In República y del 
Vice·Prestdente, OON JOSE MARIA PINO SUAREZ, obligándolos 
previamente a renunciar a sus elevados cargos de genuinos man
datarios populares, para arrogarse la jefatura de la nación. 

El usurpador realizó una serie de atropellos y asesina
tos que condena enérgicamente nuestra historia. 

El origen de la revolución de 1910 fue esencialmente po
l!tico: derrocar la dictadura porfirlsta. Pero el nuevo movimien
to revolucionorio que enarbolada la bandera de la libertad del pue 
blo mexicano, persc..ogufa también objetos de mejoramiento en to-
dos los órdenes de la vida nacional; el entonces gobernador del 
Estado de Coabuila, llin VENUSTIANO CARRANZA, desconoció -
aJ gobierno del general VICTORIANO HUERTA, y se lanzó al cam 
rx> revolucionario, formulando el "PLAN DE GUADALUPE" el 26 
de marzo de 1913, el movimiento jefaturndo ¡x:>r CARRANZA es -
cooocido con el nombre de REVOLUCION (X)NSTITUCIONALISTA. 

La revolución constituc!onalista vence a la usurpación, 
el gobierno de HUERTA es derrocado y OON VENUSTIANO CARRAN 
ZA, primer jefe del ejército constitucionalista y encargado del -
Poder Ejecutivo, comienza a gobernar el pa!s, pero como surgen 
divergencias entre los revolucionarlos, se entabla una nueva lucha. 

El primer jefe de la Revolución Constltucionalista y en
cargado del Poder Ejecutivo de la nación, al instalar el Gobierno 
de la Revolución en el puerto de Veracruz, expidió el decreto de 
adiciones al "Plan de Guadalupe" el doce de diciembre de 1914, 
en cuyo qrtfculo 2~ se dispone los siguiente:· 

"El Primer Jefe de la Revolución y encargado del Poder 
Ejecutivo, expedirá y pondrá en vigor, durante la lucha, todas -
las leyes, disposiciones y medidas encaminadas a dar satisfacción 
a las necesidades económicas, sociales y políticas del país, efec
tuando las reformas que la opinión pública exija como indispensa
bles para establecer un régimen que garantice la igualdad de 101:1 
mexicanos entre sí; leyes agrarias que favoreican la formación -
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de la peque1la propiedad rafz: legislnctón pnra mejorar las condlclo 
nea del peón .rural, del obrero, del minero y en general. de lua 
clases p1·oletnrlus; estnblcclmicnto de lu libertad municipal como 
imitituclón constitucional; bnses pnrn un<J nuevo slatemn de organi 
zactOn del ejército; reformas de los ntstcmas electorales parn oh 
rercr efectividad del sufragio; orgnnlznclón del Poder Judicial in· 
dependiente, tanto en la federación comn 1.:11 los Estados; revisión 
de las leyes relativas a la explotnclón de minas, petróleo, nguas, 
bosques y demás recursoo natun1les del país, para ckstruir los 
monopolios creados por el nntlguo régimen y evitar que se formen 
otros en el futuro, reformas polfrcas que gurnutlcen la verdadera 
aplicación de lu Constitución de la Hcpl1bllca y, en genernl, todus 
las leyes que se estimen necesarias para nsegurar a todos los 
habitantes del país la efectividad y el pleno goce de sus derechos 
de Igualdad anre la Ley" . 

En Veracruz, CARRANZA dictó import111 tes leyes: del 
Municipio Libre, de restitución y dotación de ejidos, de Divorcio, 
de la Supresión de las Tiendas de Raya, de escuelas en fábricas 
y haciendas, promulgó la .célebre Ley Agraria de 6 de enero de -
1915, que más tarde fue elevada nl rango de Ley Constitucional, 
en el Artículo 27 del Código supremo de la Repllblica, y otras 
no menos trascendentales. 

Ln tendencia social de la revolución se revela por la 
voz del primer jefe, cuando anuncia lo rn.>eesidad de acabar de -
una vez para siempre, con los vicios del pasado, que tan hondas 
rarees tenían en las costumbres del pueblo mexicano, y que en -
más de un siglo han perturbado su marcha política, económica y 
social, impidiendo su progreso, opo1úéndose a su bienestar y de 
terminando un estado de perturbación constante. 

Así es como nuestra Revolución de 1910, que tuvo una -
esencia política, se transforma en una REVOLUCION SOCIAL, me 
dfante reformas encaminadas "a dar satisfacción a las necesidades 
económicas, sociales y políticas del pafs" . 

La clase proletaria participó activamente en la Revolu 
ción Constituclonalistn, siguiendo su anhelo de liberarse de la ti 
ranfa y de la opresión caplcnlista 

Nos aclara esta posición transformación social de la Re 
volución, el pacto celebrado entre el Gobierno Constituc!onnlista 
y la Casa del Obrero Mundial, que además del decreto de adicto 
nes nl " Plan de Guadalupe'' este documento en sus cláusulas nos 
dice: 

- ~ , ;; . . '. ; ."-. :: .. ¡ .. ; 
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"la. - El Gobierno Constitucionalista reitera su resolución 
expresada JX>r decreto de 4 de diciembre de 1914, de mejor rx>r me- -
dio de leyes apropiadas, las condiciones de los trabajadores, expi- - -
diéndo durante la luclui todas las leyes ílpropladns, las condlclo11cs-
de los trabajadores, cxpillicndo du mote la luclm todas las leyes que-
sean necesarias para cumplir aquella resolución." 

"2a - Los obreros de In Casa del Obrero Mundial, con el 
fin de acclerur el triunfo de la Revolución Consritucionallsta e intensl 
ficar sus ideales en lo que afecta u las reformas sociales, evitando -
en lo JX>sible el derramamiento de sangre, hacen constar la resolu- -
cfón que han tomado de colaborar de una manera efectiva y práctica
rx>r el triu1úo de la Hevolución. tornando las armas, ya para guarne
cer lns [>Jblacioncs que estén en ¡xxler del Gobierno Constitucionalis 
ta, ya que para combatir a 111 reacción" . 

''3a - Para llevar a c11bo las dls¡:usiclones contenidas en
las cláusulas anteriores, el Gobierno Constituclonalistu atenderá, - -
con la solicitud que hasta hoy ha empicado, las justas reclamaciones 
de los obreros en los conflictos que ¡x.iedan suscitarse entre ellos y
los patrones, conv consecuencia del contrato de Trabajo'.' 

" 4a - En las poblaciones ocupadas rx>r el Ejórcito O:>nstl 
tucionalistn a fin de que éste quede expedito para atender las nece
cidades para ln campaí\a, los obreros se organizarán de acuerdo -
con el comandante militar de cada pla:t..n para el resguardo de la mis 
ma y la conservación del órdcn". 

" En caso de desocupación de ¡X>blaciones, el gobierno -
O:>nstitucionallsta, rx>r medio del comandante militar respectivo, -
avisará a los obreros su resolución, pro¡X>rclonándoles toda clase·· 
de facilidades para que se reconcentren en los lugares ocupados ¡:ur 
las fuerzns Constitucionallstns" 

"El Gobierno Constitucíonallsta, en los casos de recon-· 
centración, auxillará a los obreros, ya sea como remuneración de
los trabajos que ejecuten, ya a tftulo de ayuda solidarla, núentras
no se les proporcione trabajo, con objeto de que puedan atender las 
primeras necesidades de subsistencia". 

S - Los obreros de la Casa del Obrero Mundial formarán 
listas en cada una de las poblaciones en que se encuentran organiza 
dos, y desde luego en la Ciudad de Mexico, incluyendo en ellas los
nombres de todos los compañeros que protesten cumplir con lo que-
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dispone Ja cláusula 211., las listas serán enviadas inmediatamente-
que esten conclufdas, a la prhncrn jefatura del ejórclto constitucio
nal a fin de que ésta, tenga conocimiento del numero de obreros que 
están dispuestos a tornar las armas" 

6 • Los obreros de In Casa del Obrero Mundial harán u
na propaganda activa para ganar la slmpatfa de todos los obreros de 
la RepúbUca y del obrero mundial hacia la revolución constitucio· 
nalista, demostrando a todos los trabajadores mexicanos las venta
jas de unirse a la Hevolucl6n , ya que ésto hará efectivo para las - -
clases traba.Jadorns , el mejoramiento que persiguen por medio de
sus agrupaciones". 

7 - Los obreros establecerán centros y comités revolu-
cJonarios en todos Jos lugares que juz.guen conveniente hacerlo. Los 
comités además de la labor de propaganda, velarán ¡X>r la organiza 
ción de las agrupaciones obreras y por su colaboración en favor de
la causa constituclonalista". 

8 - Los obreros que tomen las armas en el ejército cona 
titucfonalista y los obreros que presten servicios de atención o cu
ración de heridos u otros semejantes, llevarán una sola denomina
ción, ya sea que estén organizados en com¡~ñfas, batallones, regi 
mlentos brigadas o divisiones. Todos tendrán la denominación de
" rojos" 

"O:mstitución y Reforma, salud y Revolución Social, V. 
Veracruz, 17 de Febrero de 1915, firmado: Rafael Zubarán C.om--
pagny (Secretario de Gobernación, en representación del Primer
)efe), Rafael Quintero,Carlos N. Riocón, Rosendo Salazar, juán -
Tudó, Salvador Gon7..alo García, Rodolfo Agulrre, Roberto Valdez
Celestino Gasea ( en representación }. 
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GENESIS DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION 
SOCIAL. 

Ln organización de In función pública 1.:mcargndn de los -
servicios administrativos del " Tn1bajo" , aparece en la República· -
Mexicana en 1911, con la creación del Departamento del Trabajo, de-
pendiente de la Secretnrfn de Fomento, Colonización e Industria. 

Las actividades asignadas 11 ese organismo fueron; 

Heunir, ordenar y publicar datos e informaciones rclacto· 
nados con el trabajo en todn la República; 

Servir de intermediario en tocios los contratos de brace-
ros y empresarios cuando lo solicitaran; 

Procurar facilidades en el transporte de los obreros a las 
localidades a donde fueron contratados y 

Procu1·ar el arreglo equitativo entre empresarios •t traba
jadores y servir de árbitro en sus diferencias, cuando asr lo soli
citaran los interesados. 

Con In Constitución Política de 1917, se consagraron en -
el artículo 123 los postulados de reivindicación social por los que se 
habfa luchado, estableciéndose las garantfas sociales, tales como:-~ 
la fijación de la jornada máxima de ocho horas, las indemnizaciones 
[X>r despido injustificado, la responsabllidad patronal p-roveniente de 
los riesgos profesionales , el derecho de asociación y el derecho de 
huelga. 

La lm¡xirtancia que ndquirló el Departamento del Ti·aba
jo, motivó que la S-;cretada de Fomento, Colon.izaclón e Industria, -
cambiara su nombre ¡x>r el de Secretaría de Industria, Comercio y 
Trabajo. 

Uno de los efectos más signlflcatlvos de la nueva organl 
zación fué que se creara el servicio de Inspección .del Trabajo. 

De acuerdo con el texto original del Artículo 123 constitu 
clonal, por el que se facultaba a las legislaturas de los Estados, pa 
ra legislar en materia de trabajo, se crearon dependencias estata
les encargadas de atender los problemas que surgieron en los con- -
flictos obrero-patronales, dentro de su jurisdicción. 

Aparecen entonces las Juntas Municipales de Conciliación 
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y Arbitraje, Integradas por representantes obreros , patronales y -
del Estado, 

La diversa naturaleza de los ordenamientos laborales dc
cada entidad federativa, creó conflictos de competencia y de interpre 
melón de la Constitución, lo que trajo como consecuencia la reforma 
del Artículo 12:> Constitucional en el año de 1929, estableciéndose, que 
únicamente el H. Congreso de la Unión expediría leyes sobre el tra
bajo, con la modalidad de que su nplicncfón y vigilancia quedaba con
ferfda a las autoridades locales en los asuntos de su competencia. 

Esta nueva situación constitucional permitió que en el afio 
de 1931. se expidiera la Ley Federal de Trabajo , que precisó cuá-
les eran las actividades de trabajo, siendo éstas: Las juntas Centra
les de Conciliación y Arbitraje, la Junta Federal de Conciliación y- -
Arbitraje, los Inspectores del Trabajo y las Comisiones Especiales
del Salario Mínimo. O:m posterioridad se estableció la competcncia
para vigilar el cumplimiento de las obligaciones a cargo de los pa- - -
trones que en materia educativa, establece la Constitución. 

Lu Reforma constitucional tuvo otro efecto de slngular-
im(Xlrtancia, consistente en que el D:!partamento del Trabajo, (Xlr -
Decreto del 30 de Noviembre de 1932, se indeperxllzara de la Secreta 
ría de Industria , Comercio y Trabajo, qucdaruo con carácter autó
nomo y bajo la dependencia directa del Poder Ejecutivo. 

Las funciones asignadas al nuevo Departamento fueron -
las siguientes: 

Estudio, iniciativa y aplicación de las leyes federales - -
del trabajo y sus reglamentos; asociaciones obreras y patronales - -
de resistencia; contratos de trabajo e Inspección de los mismos: se
guros sociales; congresos y reuniones nacionales e internacionales
del trabajo; conciliación y prevención de los conflictos entre el ca pi -
tal y el trabajo e intergremiales: comisiones mixtas de empresas y
otros organismos preventivos o conclllatorios de los conflictos; Jun 
tas y Tribunales de Conciliación y Arbitraje de Jurisdicción Federal; 
Procuraduría del Trabajo; Investigaciones e Informaciones Sociales; 
Oficina de Prevención Social o Higiene Industrial; asi como bolsas de 
trabajo y medidas tendientes a la desocupación. 

Esta dependencia quedó integrada con una Jefatura, una
Secretarfa General, una Oficialía Mayor, y las Oficinas de: Admi - -
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n1stración, Inspección, Asociaciones, Higiene y Seguridad Industrial 
Asuntos Internacionales del Trnbnjo, Previsión Social, Informacio
nes Sociales, Procuraduría redernl de In Defensa del Trabajo, Oflci 
na jurídica, Correspondencia y Archivo y el Instituto de lnvestil;ncio 
nea sobre el Trabajo. 

Esta estructuru impuso la necesidad de ex¡x'Clir nuevos or 
denamicntos rt..-glamentarios, por lo que entre los años de 1932 y - --
1934, se publicaron el de la Procuraduría de la Defensa del Trnbajo
el de las Agencias de Colocaciones, el de lus labores peligrosas e -
insalubres para mujeres y menores, el de Higiene del Trabajo, el-
de la Inspección Federal del Trabajo y el de medidas preventivas- -
de accidentes del trabajo. 

El íuncionamiento del Departamento del Trabajo, que fué 
bastante bueno para su época, ya no estaba en concordancia oon la· 
evolución natural de los problemas del trabajo que se presentaban a 
nivel nacional . Esto motivó que el af\o de 1941 se reformara nueva
mente Ja Ley de Secretaría de Estado, para crear la actual Secre- -
carra del Trabajo y P::-evlsión Social, cu}•a organización estuvo el-
mentada sobre los mismos moldes que tuvo el Departamento del --
Trabajo , aunque de acuerdo a las necesidades de su funcionamiento 
se tuvieron que convertir en Direcciones algunas de las dependen-
clas que sólo tenían el carácter de oficina. 

En el aí'lo de 1957, ¡x>r acuerdo presidencial se expide-
el Reglamento Interio1· de la Secretaría del Trabajo y Previsión So
cial, el cual contenía In competencia de La misma en forma general, 
la de los funcionarios y la de cada una de las Direcciones Genera
les. 

Al reformarse varias fracciones del Apartado A" del
Artfculo 123 Constitucional, en el año de 1965, se amplió la juris-
dicción de la Secretarla del Trabajo y Previsión Social en varias-
ramas de Industria, ocasionando un recargo más de labores de la
mtsma ¡x>r lo que fue creada una segunda Subsecretaría. 

Los cambios que a partir de 1965 ha tenido la estructu
ra esa Dependencia, no han sido de mucha trascendencia, ya que -
algunas unidades se elevaron a la categoría de Direcciones, otras 
desaparecieron debido a la evolución normal de las actividades, y 
otras más modificaron su organización interna. 

Los Oltimos cambios que ha registrado la estructura---
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organizaclonal de la Secretada , fueron con motivo de la creación -
del Centro Nacional de Información y Estadísticas del trabajo, con 
el objeto de llevar las estadlf:lticns generales en materia laboral co
mo parte del servicio nacional de cstadistlcas, cuyos lineamientos
generales establece la Ley de la materia. 

Igualmente fué creado en la misma fecha, el Insltituto Na 
cional de Estudios del Trabajo, para la preparación y elevación del 
nivel cultural de trabajadores y funcionarios de esta dependencia, - -
habiendo sustituido al anterior lnstituto del Trabajo. 

En Febrero de 1975, PJt decreto presidencial, se refor
mó y adicionó el Artículo 527 de la Ley Federal del Trabajo aumen
tando en seis ramas de industria, Ja competencia de la Secretarla-
del Trabajo y Previsión Social. 
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CAPITULO Il 

EL NACIMIENTO DEL DERECHO ADMINlti"TRATIVO 
SOCLAL DEL TR,ABAJO 

11) Antecedentes. 

b) Pensamiento social del constituyente de 1916-1917. 

e) Prlnclplos sociales en la constltuclón mexicana. 

d) Fuentes • 

e) Autonomla. 

f) Su Naturaleza. 

g) Su importancia en la sociedad. 

h) Su fuerza dialéctica. 

l) Trascendencia. 



. -···-·o-- -

ANTECEDENTES:-

Los orígenes del Derecho del Trabajo podemos encon
trarlos desde épor-" P nntfguas ya que las normas qoo regían las 
relaciones de tt·· .,ajo surgieron como producto de In lucha per
manente de lof' trabajadores de todos los tiempos. 

LA E '.lQCA ANTIGUA: "]Los colegios de artesanos de -
Roma (CollegiD Epeficum), han sido presentados como anteceden 
te de las e orpnracioncs medievales", dice Mar lo de la Cueva-: 
(l) 

Est1)S coleglos tenían un carácter mas religioso y mu
tualista que profesional, de ahí que no llegaron a const ltuir ver
daderas corporaciones de artesanos. Así, pues Homa no ofrece 
una legisla clón de conjuntos sobrt) ln organización del trabajo -
libre; sin embargo de algunas instituciones del derecho romano, -
encontramos "la locntio conductlo operarum"¡ este contrato no-
era muy frecuente en la antfgua roma. 

Esto se debe también u ln circunstancia de que la U-
nea divisor in trazada por los romanos entre los contratos de - -
trabajo y de obra no eran siempre muy claros, con lo cual mu
chas relacl ones qoo hoy consldornmos como contrato de trabajo, 
eran para el jurista romano contratos de obra". (2) 

Y también a la Locutlo Conductlo Operls" qoo el con
trato de obra se diferenciaba del contrato de trabajo por el he
cho de que el objeto de éste era la prestación de servicio; y el 
de aqool, el resultado de un trabajo"(3) 

LA EDAD MEDIA: En la edad media funcionan las cor
poraciones y su reglamentación podría considerarse como el de
recho del trabajo de ésa época pero distinto del derecho del tra 
bajo contemporáneo. -

En ésta é¡xx:a aparecen las clooades como unidades -
económicas, y para la defensa de sus intereses, los artesanos 
se organizan en forma corporativa que es el sistema "en el cu
al los hombres de una misma profesión, oficio ó especlalldad se 
unen para la defensa de sus intereses comunes en gremios, cor
poraciones o guildaa". (4) 

LA REVOLUC10N FRANCESA: Después de la etapa me 
dieval aparece la doctrina del liberalismo e Individualismo, que 
alcanza su mayor expresión con el triunfo de la Revolución Fra.E_ 
cesa. Uno de los mas grandes exponentes del liberalismo es -
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Juan jacobo Rosseau, quien a(il"muba que los hombres son libres 
por naturaleza no obstunte la mayor parte se encoontra encadena 
du al nacer, y una du las causas de esns cadenaA era la propie:
dad privada; además de Hosscau, cxlt:itcn otros muchos teóricos -
del llbcrall smo, todos consideran que los hombres son iguales -
entre si y que el Estado debe garantizar esa igualdnd y i;:sa ll-
bertad sin inferir en la esfera de los derechos individuales, la -
formula del libcrnlrsmo es "Lnlssez Faire, Lalssez Passer, (de
jar hacer, dejar pasar) con lo que Indicaba que la función del Es 
tado cm dejar que el orden natural se desenvolviera por si rnls:
mo. 

LAS REVOLUCIONES EUROPEAS DEL SIGLO XIX: A - • 
raíz de la Revolución Francesa el Derecho del Trabajo, mus que 
tal sigue siendo parte del Derecho Privado, el cual se organiza -
atendiendo a la igualdad de los lndlvlduos. Esto originó que el -
Derecho del Trabajo foorun normas qul~ regulaban las relaciones 
de trabajo, y que la explotación se acentuara, y por lo mismo -
fué creciendo el movimiento social de los trabajadores organiza
dos para conquistar por In violencia Incluso sus derechos, que -
les garantlzaban una vida decorosa. 

Las Leyes de Trabajo, aparecen primero como peque
f\as concesiones que hace la burgucsfu, y desptés cuando los tra' 
bajadores adquieren conciencia de su sltuaclón, por las luchas -": 
permanentes, que en muchos casos se tradujeron en revoluciones 
violentas, principalmente en el siglo XIX, en Europa. 

LA RE:VOLUCION CARTISTA: La primera de esas revo 
luciones euro{X)as es la llamada "Revolución Cartlsta", que se -=
desarrolla en Inglaterra a consecuencia del nacimiento Industrial 
Inglés. Al surgimiento de las máquinas se presentó el fenómeno 
de desplazamiento de los tr11bajadore1:1¡ de ahí que estos reaccio
naran con violencia y destruyeran las máquinas, en muchos casos 
en seifal de protesta; el 4 de febrero de 1839 se organizó en Lon 
dres la convención cartlstn, el primer resultado de ésta foo la :: 
carta dirlgidn al parlamento. (de ahí el nombre cartista), con -
cerca de trescientas mil firmas que contenían petición de dere-
chos electo ralea. 

Posteriormente en 1842 volvieron a reunirse los cartls 
tas y en una segunda petición al parlamento incluyeron un proef! 
ma de reformas sociales. 

En 1848 foo aniquilada por la fuerza el movimiento ca.! 
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tlsta, al pretender realizar un mftin glgu1lll:, 

LA REVOLUCION FRANCESA DE 1848: En febrero de ~ 
1848 estalló la Revolución en l'runcla y ésto tuvo grandes reso- -
nanclas, poos ya hubia en ese país un grnn movirnlento doctrlna-
rlo cuyos ideólogos mas importantes eran los llamados socialis
tas utópicos. Esta revoluci\'111 trajo como consecuencia la calda 
de la mona rqufo y el establecimiento de la república. 

En un principio ésta revolución apareció corno un rnovl 
miento tendiente a mejorar a w clase media, sin embargo habi
endo sido los trabajadores quienes la realizaron plrlleron obtener 
grandes ventajas para el movimiento obrero, nsf el gobierno se 
vló obligado a otorgar algunas concesiones como el derecho a -
trabajar además de otros derechos entre los que se Incluye la -
jornada de diez horas en París y once en las provincias, claro -
que todo ello regulado por el derecho ptivado. 

EL MANIFIESTO COMUNISTA: En 1848, también apare 
ció el manifiesto comunista, redactado por Marx y Engels, que 
puede cons fderarse como el documento mas importante en la lu
cha de los trabajadores. A partlr del manifiesto comunista los 
trabaja.dores se dieron coonta de la imposibilidad de realizar -
sus asplracl.ones esperando que la burgoosía se convenciera de 
las convenlenciaa de la reforma y las realizara; así llegaron a 
la conclusión que la 11.beración de los trabajadores tenía que ser 
obra de los trabajadores mismos. 

En la segunda mitad del siglo XIX, tuvieron lugar en 
Alemania a conteclmiento lmpoctantes para el desarrollo del De
recho del Trabajo. 

Por una parte Alemania comenzó a desarrollarse hasta 
llegar a ser una potencia industrial, y por otra parte ladifusión 
de las ideas socialistas, principalmente del movlmiento·-comunls 
ta y el surgimiento del movimiento obrero organizado, logrando 
que el canciller Bismark se preocupara por una serle de reformas 
sociales que trajeron como resultado final el establecmiento de -
los seguros sociales. 

Las grandes transformaciones sociales tienen lugar en 
"La Primera Revolución de América en éste slglq. la Mexicana -
de 191 O, la cual habló socialmente en El Congreso Constituyente 
de Queretaro, al formular la célebre declaración de Derechos -
Sociales en los artículos 27 y 123 de la Constitución de 1917, ~ 



creando nuevos derechos, Agrario y del Trabajo, como la expre 
alón de la violencia armuda: porque en el nmblente de la gran -: 
asamblea legislativa de la revolución su rcmplraba el olor a pól· 
vora y se oía el rugCr de la fusllerfa, y los derechos obrero, y 
agrario se escribieron con sangre - como querra Nfotzche consi
guientemente de las relaciones privadas laborales se pasó a las 
relaciones sociales de trabajo, surgiendo la norma exclusiva del 
proletariado, para su protección y reivind1caci6n". (5) 

"Por eso no hay que confundir el derecho qoo nace de 
aquellas relaciones con el Nlk!VO Derecho del Trabajo"(6). 



PENSAMIENTO SOCIAL DEL CONSTITUYENTE 1916·1917. 

Durante la época de la colonia en México exlstfa lUla -
organización corporativa semejante a In de Europa. Los textos 
de las Leyes de Indias reflejaban la preocupación de los Heyes -
de Espaiiu por elevar el nivel de los Indios; sin embargo, los -
gobernantes locales casi nunca cumplieron los preceptos que favo 
recían u los nativos; así las masas trabajadoras viven en esa .-: 
época en condiciones intruhumanas. 

Como es sabido, despuós de la Independencia, la estruc 
turn social no varió mucho y en general se tenían los mismos -
sistemas que en la colonia. En el Congreso Constituyente de -~ 
1856-1857, se sucltó un debate acerca de la necesidad de leyes 
que protegieran a los trabajadores, sin embargo, se confundió 
el problema con el de la protección a In industria, y a los hom 
brcs de la reforma, fieles al pensamiento liberal e Individualis
ta, rechazaron tcx.la clase de protección. 

Sin embargo Ignacio Rumfrcz, el Ntgromante acw16 el 
vocablo de Derecho Social, al decl.r certeramente que es el con
jllllto de principios, instituciones y normas qoo en función de -
integración protegan y reivindican u los que viven de su trabajo 
y a los economicamente débiles. 

A principios de éste siglo, México segura siendo un -
país fcu:lal y poco Industrializado, sin embargo en los centros -
fabriles mineros, se comenzó a organizar el movimiento obrero. 
En los E. E. U, U, se publicó en San Luls MJssourl, el manifiesto 
del Partido Liberal Mexicano, obra del gran revolucionario Ri- -
cardo Flor es Magón. 

A principios de la primera d~cada de este siglo emple 
zan los obreros a organizarse dándose movimientos huelgufstlcos 
de l.mporm ncia que pueden considerarse como antecedente del -
movimiento armado de 1910; asf estallaron ht~lgas en Cananea, 

· Nogales, R lo Blanco y Santa Rosa. 

En el as~cto legislativo podemos señalar dos leyes lm 
portantes a nterlores a la revolución; estas son; -

La Ley de 1904 de José Vicente Vlllada, Gobernador del 
Estado de México y; 

La Ley de 1906 de Bernardo Reyes, Gobernador del - -
Estado de Nuevo León, ambas leyes trataron de resolver los pro 
blemas de los trabajadores sobre todo en lo que respecta a los :-
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accidentes de trabajo. 

Ya en la 6poco de la revolución constltuclonallsta se -
promulgaron leyos sobro el trabajo en algunos estados, de los -
cuales los mas importantes son los siguientes: 

En el Estado de Jalisco se promulgó una le}' en 1914 -
por el General Manuel M. Dl6gooz y otra en 1915 ¡:x>r Manool -
Agutrrc Bcrlangn. 

En el Estado de Vcrncrúz se promulgó en 1914 una ley 
por el General Cándido Aguilar y otra en 1915 por Agustín Mi-
llán, 

Pero sin dlxla alguna la ley mas lm¡:x>rtante srore esta 
cuestión fué la promulgada por el General Salvador Alvarado en 
1915 en el Estado de Yucatán. 

Como hemos visto, el Derecho del Trabajo en México 
nació funda mentalmente durante la revolución constitucionalista, 
pero con las caracterfstlcas del Derecho Privado tradicional. El 
Nuevo Derecho del Trabajo con sus características actuales na-
ció en Qooretaro, y la Constitución Mexicana en 1917 es la pri
mera en el mundo qoo eleva a este derecho al rango de constl-
tucional. 

Cuando se envió al congreso el proyecto de Constltucl
ón del primer jefe, no se Inclufa ningún caprtulo relativo al De
recho del Trabajo, y sólo en la parte final del artrculo Sºae -
decra: 

"El Contrato de Trabajo sólo obligará a prestar el ser 
vicio convenido por W1 período qoo "º exceda de un año y no p§' 
drá extenderse en ningún caso a la ronuncia, pérd.k:ln o menos =
cabo de cualquiera de los derechos políticos y civiles". (7) 

Y en el artículo 73, fracción X, se decía: "El Congre
so tiene facultad.. . para legislar en toda la república sobre mi
nerra, comercio, instituciones de crédito y trabajo". (8) 

.. 
Despl.és de haberse le!do el proyecto se presentaron -

dos nociones, Wla por los Diputados Agullar, Jara y Góngora, re 
latlva a la jornada de ocho horas, al trabajo nocturno de las m§ 
jeres y de los nlflos y al descanso semanal; y otra por la Dele· 
gaclón de Yucatán sobre la creación de Tribunales de conclllaclón 

1 ; 



y Arbltrnje, Sl;!mejuntcs u las creud11a en agtK11 Estado por la -
Ley del Ge neral Alvnrndo. 

Lu comi11ión a la que :,e turnó el artfculo Sº para su 
esttdlo, integrada por los Dlputuclos Francisco J. Mújica, Al-
berto Román, Luis G. Manzón, Enrique Hcclo y Enrique Colun·· 
ga, h1 pres cntó adicionado con el Aiguicntv párrafo, tornando In 
iniciativa de la IX!legaclón Verncruzann qllú decfa: 

:·La jornada máxima de tr;1bajo obllgatorlo no excede
rá de ocho horas, aunque éste haya sido tmptiCato por sentencia 
judicial. Queda prohibido el trabajo nocturno en las industrias 
a los niílos y a las mujeres. Se establece como obligación el -
descanso hcbdomlnario". (9) 

La lectura de éste artfculo adicionado, dió lugar a uno 
de los mas trascendentales debates del Congreso Constituyente. -
El Diputado Llzardi intervino diciendo que el párrafo final del - -
artículo 5° estaba totalmente fuera de lugar y que si lo que se 
deseaba erasentar las bases sobre las que el Congreso debería 
legislar en-materia de trabajo, estas deberán incluirse en el -
artículo 73 . 

Entonces se dieron cuenta loa miembros del Congreso 
que lo importante no era el artículo donde habría deponerse, sino 
si ae debía o no legislar respecto al trabajo. 

Despws habló el General Jara y expuso que tal vez la 
pretensión de algunos Diputados de incluir en la Constitución - -
los preceptos básicos del Derecho del Trabajo, resultaría ridí
cula y fuer a de lugar para algunos jurlaconsultos , pero esa ten 
ciencia a dejar esas cuestiones pera leyes reglamentarlas habla -
ocacionado que la constitución liberal de 1857, tan buena en tér
minos gene ralea, había sido insuficiente para proteger a los tra 
bajadores, de ahf, "que los hermosos caprtulos que rontlene la -
referida Carta Magna hayan quedado c.om rellqulas históricas". 
(10) 

En ese discurso del Diputado Jara se nota la tendencia 
a la cr.rtlca de los conceptos formalistas do la Constitución; pe
ro el primer paso a la Integración del Derecho del Trabajo, lo 
dfo el Diputado Viccorta, uno de los obreros que llegaron al -
Constituyen te. 

Victoria se refirió a lo que era lamentable que nl dis-
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cutir un proyecto que se decfn revolucionario, se dcjurun pasar 
por alto la s libertades pCtbllcns, por lo que el fk~ manífiesta en 
contra del proyecto del primer jefe y proponía que: el ,lfctárncn 
se rechazara para que volviera a la comisión y determinara las 
bases sobre las que los estados dcberfan legislar y éstas debe-
rfan ser entre otras las siguientes: "jornada máxima, salarlo -
mfnlmo, descanso semana!.'lo, higlenización de talleres, Trlbut1,1-
les de Concilinción y Arbitraje, prohiblci.ón del trabajo nocturno 
a las mujeres y a los nl!los, acciclcmes, seguros, lndemnlzacfo· 
nea, cte. (11) 

Despoos habló el Diputado Mnnjarrez quien sostuvo te· 
sis semejantes n las de Victoria e Indicó, que no ¡x)r el de te- -
ner algw1os errores formales en b Conatltición, no se atacará -
el fondo de 1 problema de los trabajadores; que si no era posible 
qoo toda esas garantfas constltuclonalcs que se podfan estuvieran 
contenidas en el art:Ii:ulo 5"' "y si es pr•lciso pedlrle a la comi
sión que nos present.c un proyecto en qle se emprenda tocio un -
capfl:ulo de la Constitución, yo estaré con ustedes". (12) 

Asf foo como surgió en el constituyente de Queretaro la 
idea de lnc luir un título en la Constitución como un Nuevo J..Xlre
cho del Trabajo. 

Cuando se reamdó el debate el df.a 28 de diciembre de 
1916, y de spoos de que hablaron algunos oradores, tomó la pa
labra el D lputado Macf.as, quien a nombre de Carranza presen
tó un proye eco de lo que mas tarde foo el artfculo 123 Constitu
cional. 

Este artfculo marca el nacimiento de un Nuevo Dere
cho en la historia ya que es indufoble que la Legislación Mexi
cana del trabajo es original, dado qlk:! es el primero en el mun
do qw: 

1 • - Lo consagra en una Constitución; 

2. - Esta rama del Ot!recho rompe con los viejos dog
mas. riel individualismo y del liberalismo económL 
co. 

3. - Surge como un derecho social, producto de una r~ 
volución, y que difiere del vetusto derecho que re 
gulaba las relaciones de trabajo de tipo civilista. -
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Así se elevaron n la categoría de constitucionales los -
derechos de las clases desvnlkfos y el artículo 123, jlmto con el 
27 , constituyen el Nacimiento del f\~recho Social Mexicano. 

l 
. ~ 

¡ 

i. 
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PRINCIPIOS SOCIALES EN LA CONSTITUCION MEXICA
NA. 

"La ley fundamental ue 191. í 1 quu t.:81 .. rUl.!LUU i:n }41 Culib 
tltuclón Social la dcclarnción de derechos sociales contcnlda en -
el artfculo 123, progmt1tka suprema de loa derechos c:k: los tra
bajadores, dló un ejemplo al mundo del siglo XX en cuanto a la 
formuluclón de preceptos protectdrca y reivlndlcatorlos de los -· 
trabajudore s, que crearon (;!JI México y para el mundo; el Nuevo 
Derecho de 1 Trabajo, cllfer¡,;ntc de aquel viejo derecho privado, -
regulador de las relacione!! entre jornaleros y patrones y cte las 
prestaclone a de servicios personales". (13) 

Los preceptos relativos al trabajo y u la prevls16n so
cial se ene oontran contenidos en el artrculo 123, constituclonal; 
aar el lrmite de la jornada máxima se encuentra en la fracción 
1 de dicho artículo, que dlce que ésta será de ocho horaa y la 
fracc!On U, qoo el trabajo nocturno será de slete horas; aslmls 
mo tróhlbe las labores insalubres pellgrosas para las mujeres--
y los menores de dlecleele af\os¡ el trabajo nocturno industrial 
para unos y otros; el trabajo en loe establec1mlentos comercla·
les después de las dlez de la noche de cualquler tlpo para loa • 
menores de dlecisels at'los. 

Aslmlsmo sef\ala la jornada m4xlma l.le los menores de 
dlectsef s a nos que será de sel a horas y prohlbe el trabajo de los 
menores de catorce af\os. 

La fracc16n IV scílnla qoo por cada seis horas de tra, 
bajo deberá disfrutar el trabajador de un día de descanso cuando 
menos. 

En la fracción V, se establece prorecclón para las mu· 
jeres en el período de embararo y del parto. 

La fracción Vl, sef\ala el procedl.miento para establecer 
el salarlo mfnlmo. 

La fracción JX , establece el derecho de los trabajado
res a partl clpar en las utilidades de la empresa. 

También se establece en las tracciones X, XXIIl, y -
XXIV, la formn de hacer el pago, sl~mpre beneflclando al traba 
jador, aer como otras reglas pá.ra proteger al salarlo. -

Las fracciones XII y XIll, imponen en determinadas clr 
cunstanclas la obligación de los empresarios de establecer es-:' 
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cuelas y proporcionar habitaciones baratas para los trabajadores, 
asl como algunos otros servicios públicos. 

La fracción XIV, enumera las obligaciones de los pa- -
tronca cuando el u·abajador sufra algún accldente de trnbujo. 

En lu fracclón XV, se im p>ane al patrón la obllgnclón de 
observar d etermlnndas reglas sobre higiene y srliubridad en los 
establecimientos de trabajo. 

La fracción XVI, otorga derecho de tunto u los traba
jadores como a los patrones para coligarse en defensa de sus ln 
tereses formando slndlcatos y nsoclaslones profesionales. -

Las fracciones XVII, XVlll y XIX, establecen las con
diclones para ejercer el derecho de huelga por parte de los tra
bajadores. 

La fracción XX, sei\ala lus autoridades del trabajo y -
la forma de dirimir los co1úllctos obrero - patronales. 

La fracción XXII, enumera las obllcaciones de los pa
trones que despWan lnjustiflcndamente a alg(ln trabajador, y se
fiala cuando se de el caso de despido injustificado. 

La fracción XVll, sei'iala las condiciones que serán nu
las aunque parezcan en los contratos de trabajo. 

La fracción XXIV. declar& que se cona ldera de utilldad 
pObllcn la expedición de la ley del Seguro Social, asimismo se
ftala lo qoo dicha ley debe comprender, 

Por Ciltimo, la fracción XXXI, establece la competencia 
que tienen los estados para aplicar las leyes del trabajo, aer -
como la competencia del gobierno federal sobre determinadas ra 
mas de la industria y el comercio • 



FUENTES:-

''Las fuentes jurfdlcns se integran por el conjunto de -
normas o prJnclplos creados ¡x.>r el p<Xier público. (14) 

Es decir, por el I?oder Ejecutivo y Judicial con mando • 
de que sea n obligatorias, tanto para trabujadorer1 y patrones, co· 
mo también dichas autoridades. 

En estas fuentes figuran prlncipulmente la Constitución, 
las leyes que de olla se derivan, reglamentos, la costwnbre, la 
equidad y 1 a jurispru:lencla: sin embargo ésta je1·arqu!a fWlclona 
de mooo que en tcxlo caso se emplea la ley mas favorable para el 
trabajador. 

"Las fuentes formales del Derecho Administrativo Labo 
ral son: 

1 •• - La Constitución Poll'tlca - Social de 1917, especlfl -
camente al art!culo 123, que trata del trabajo y de la previsión -
social en n armas exclusivas en favor de los trabajadores. 

U. - Las Leyes del Trabajo Reglamentarlas del arti:ulo 
123, expedidas por el Pcxter Legislativo Federal. 

lll. - Las Leyes y Reglamentos Administrativos del Tra· 
bajo y de 1 a PrevlalOn Social. 

IV. - Los Tratados y Recomendaclonea de Derecho Inter 
naclonal de 1 Trabajo. -

V. • Los Estatutos y Reglamentos de los Slndlcatos, de 
las federaciones y confederaciones de los trabajadores. 

VI. - Las Costumbres Laborales, y 

VII. - La Jurlspruedencla del Trabajo". (15) 

En cuanto a los Pcxleres Ejecutivos, Federales y Local, 
sus fWlclon es las realizan a travéz de 111 Secretada del Trabajo 
y Previsión Social. Direcciones locales del trabajo las cuales se 
auxilian de inspectores, en cuyo cargo estd el cumplimiento de • 
las leyes laborales, de los contratos de trabajo, y de las reglas 
hlgfenlcas, y otras medidas de previsión social. 

En el area del Derecho del Trabajo y de las relaciones 
laborales, hay otras fuentes qoo dan origen a derechos y, en la 
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cual dan firmeza a las metas de la clase trabajadora, como son 
las fuentes espontáneas, las cuales nacen de la relación soclal -
del proleta 1· inc.10, entre los trabajadores y sus sindicatos, los - • 
cuales se manlflestan en los reglamentos del trabajo y la socla
bllldad proletaria. 

Estas fuentes 110 se derivan de la autoridad pObll~a nl 
de la autor ldad social, slno de la organización sindical obrera, 
sin embargo llevan a cabo y cumplen la misma función de la •• 
ley, entre las relaciones de los trabajadores, las cuales reper· 
cuten en el patrón. 

Por otro lado nadie se atreve a oponerse de que el • • 
proletariado forma la claee primordial de la sociedad de mas f1r 
meza. La mlsma Ley Federal del Trabajo lo reconoce en el • -
siguiente precepto, que dloe: 

Los slndlcatos tienen derecho a redactar sus estat\IOI 
y reglamentos, elegir libremente a sus representantes, organi
zar su admlnlstraclón y sus actividades y formular su programa 
de acción. 

Las fuentes espontáneas que forman parte del derecho 
sindical proletario tiene la misma eflcacla jUX'fdlca que la ley y, 
por lo tanto son fuentes de derecho admlnlatratlvo del trabajo • • 
que se hacen visibles en las relaciones laborales, admlnlstraclOn 
social del trabajo, adm1nl1traciOn pObllca laboral, en la jurladl~ 
ción y en el derecho proletario. 

''En un régimen como el nuestro, en el que loa pode·· 
res pOblico s solamente obran en caso de estar autorizados ex·· 
preaamente por vlrtoo de una ley. la coaturnbt-e no puede tener 
aplicación en lo que se refiere a la competencia de los funciona
rios", dice Gablno Fraga. (16) 

Empero en el Derecho Adm1nlatratlvo Social, la cos-
tumbre lnfl uye para crear normas en las relaciones de trabajo, 
ya que el estado tiene el deber ele intervenir, para vigilar el •• 
cumplimiento de dichas costumbres, como fuentes del Derecho • 
AJmlnlstra tlvo del Trabajo. 

La juriaprooencla debe de considerarse como fuente, -
porque la función judicial de donde proviene, una de sus flnallda 
des es ere ar al derecho y además aplicarlo, la jurlsprooencJa-:: 
como ln costumbre constituyen un medio importante para fijar la 



. 50. 

interpretación de las leyes, la juriapnrlencla, cuando emana <.le 
la Suprema Corte de Justicia, también es fuente de r~recho Ad 
ministrntivo del Trabajo, siempre que hoya cinco ejecutorias .:: 
conformes, no lnterrumpldns por otn1 en contrario. 

Como la jurisprudencia usi formada obliga a los tribu~ 
nales feder alcs y locales, y como normalmente son ellos los - -
que conocen de los actos de la ndm!nistrnclón, ésta tendrá que 
sujetarse también a dicha jurispr\Xlencia pnra evitar la invalldcz 
de actos subsecuentes. 

Dentro de la interpretación de las fuentes, dos signifi
cados al\Xlen a tal concepto como son desentrailar la naturaleza 
del derecho y el sentido de la ley. 

lnt.erprctar es un término equívoco que exige precisar 
su contenld o y alcance. No es lo mismo la interpretacló'n de -
la ley, que la interpretación del derecho, pues ésta es mas am
plia y la ley es solo una porclOn del derecho y por lo tanto mas 
restringida . Interpretar es desentrailar el sentido de una expre 
s~. -

Se interpretan expresiones, para descubrir lo que sig
nlfica; pero la expresión puede hallarse constituida, en su ns--· 
pecto físico, por signos de otra especie (flechas looicadoras. • 
senalea luminosas, ademanes). 

Lo qoo se Interpreta no es la materlalldad de los sig· 
nos, sino el sentido de los mismos, su signlflcaclón jurídica. 

Garcla Maynes ve al proceso de creaclOn de la ley co 
mo foonte del derecho, porque cree qoo el derecho lUllcamente
son las normas generales y pasa por alto a las individuales, a 
pesar de q ue son parte del orden jurfdlco. 

La palabra foonte del derecho suele usarse en sentido 
no jurídico, se pretende hallarlas fuera del orden jurídico y no 
siempre ocurre asl, de esta manera pensemos sobre las llama
das fuentes históricas reales, que pretenden alglUlos autores, con 
forman al derecho. 

La expresión ftente del derecho es figurada, ambígua, 
se emplea para designar los métodos de creación jurídica (la -
costumbre y la legislación) y además caracteriza el fundamento 
de validez del derecho particularmente b razón íiltima de dicha 
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valldez,. La Constitución aparece como Fuente de Derecho, ello 
nos conduce n ver a las fuentes, llamnclns de esa manera, como 
una entidad dentro del derecho, no dotada de existencia ln<lepcn
dlente o en tldad diversa del derecho. 

Sen cual fuere la ley o norma, Inclusive la Constltu- -
ci61\ deberá siempre aplicarse la qoo tutele mejor o reivindique 
los derechos del trabajador. 

En consecuencia podemos definir a las fuentes en Dere 
cho Aclmlnl atratlvo del Trabajo. como los actos o hechos funda:
dores de pr Jnclplos e instituciones, así como las leyes y sus - -
respectivos reglamettos, derecho proletnrio, la costumbre y la 
jurlsprl.Xien cla. 

Estas fwntcs dan a conocer al mlsmo tiempo la Jnter~ 
vensi6n del estado moderno, tanto en las actividades pClbllcas, -
como en las actlvldade~ sociales. 



AllTONOMIA: -

El Dcrechti Adminiscrativo del Trabajc.1 1 llene como finalidad, 111-
asistencin, tutela y reivindicación de la clase trabajadora; sin embargo -
esta tcoda no se ha universalizado, ni nactonalizado, sino que ha oprtml 
do al desarrollo de In protección legislntlva -administrativa de los trabi 
jndores, en cuanto a sus relaciones -particulares y colectivas con sus pa "'.:' 
trones. 

El ünico precepto que proclama derechos sociales con sentido re
dentor en los pafses democráticos, en nuestro artfculo 123; y es por eso
que el Derecho Administrativo del Trabajo, tiene un sentido proteccionis
ta, asistencial y relvlndlcatorio en la cual lo ¡xxlcmos presentar como ra 
ma del Derecho Laboral con puro contenido social . -

Ep cuanto a la creación y agllcnción del Derecho Adminlstxativo -
del traliiiJO, esta a cargo áe los \X)Oeres de la adminlstracióifponuca y --
autoridades laborales, en sus funciones sociales . 

En el orden positivo y clentfftco, el derecho administrativo del -
trabajo, alienta y fecunda. la ciencia de la adminlstractOn social en sus -
diversas mtrnifestaciones, ya sea en las relaciones de producción, como
en actividndes laborales, donde las repercusiones en el futuro son lnsos -
pechadas por el proletariado, a pesar de la cual no deja de vislumbrarse 
la nueva luz socialista. 

En el Derecho Administrativo del Trabajo se puede emplear ultima 
mente la división de las fuentes del derecho administrativo en general, cíe 
la siguiente manera: 

A).- DIRECTAS. 

B). • INOIRECfAS. 
Las fuentes directas.A son

1
1as escritas, entre las que se encuentran 

la C.Onstlt:uc on y las 1eyes aunun strat1vas. 

Las fuentes indirectas, son las no escritas, como la costumbre, la 
doctrina clentffica y los principios del derecho social del trabajo que se -
establecen en los conflictos laborales. 

La teoría general de las fuentes del derecho del trabajo toma e.n - -
consideración también en los conflictos laborales . 

n6 
Las fuentes materiales,_ provienen de hechos de la vida polrtica, -

eco mrca, soc1a1, culturar et1,;. 
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Las fuentes formales, son las formas de los hechos o 
de sus consecuencias que se perciben en normas juddlcos y en 
docwnentos legislativos. 

En nuestra doctrina se enlazan estas dos fuentes para 
dar nacimiento o un sistema jurfdlco positivo laboral y para su 
empleo práctico, con la finalidad de que el nuevo derecho del 
trabajo rea llce no solamente la protección de los trabajadores, 
slno también la relvindlcaclón, en la adinlnlstraclón pQbllca, prl 
vada, social o sindical. -

' . 



SU NATURALEZA. 

En nuestro derecho laboral, aAf r.u11hlc~n en el Jcn.:dY> admlnistrn 
tivo del trabajo, no tiene cnn1cter pübllcu, el contmto -ley, las relacio
nes laborales, las relaciones entre el cstndo y sus servidores, ya que !In 
pllcarrn sulxmlinaclón ni estado burgués. -

Slguiendo la teorfa jurisprudenclal, la Nueva Ley Federal del Tra 
bajo fundamenta muy claramente, de que las normas de trabajo, son de :-
orden pablico ( artrculo 5°), sin embargo es de poda resistencia y contra 
ria del artf'culo 123 de la Constirucfón de 1917. -

Las funciones de la admitústraclón pllblica son principalmente po 
lrticas y estan fundamentadas en la ley suprema, como es Ja Constlruc16ñ 
por lo que las actividades que lleva· a caoo son esencialmente burguesas, 
teorta en que se basa el Presidente de la República y demás autoridades -
administrativas que dependen de el. en las diiercnccs actividades que se
encuentran a su cargo, 

Alln cuando ésta teorfa es vital de la administración pública, más 
vital es cuando al ejercer funciones sociales, por dlsposiclón de la propia 
constitución, a pesar de que no dejan de conservar su cargo digno de auto 
ridades pl1bllcas, ya que también tienden 1.1 socializar la actividad polftlca. 

El acto ritual de los funcionarios de protestar, cumplir y hacer - -
cumplir la constitución (artículo 128 ), los obliga tanto políticamente ~
como socialmente, ya que se trata de un solo cuerpo jurídico integrado de 
oormas polIUcas y sociales; de esta manera el Derecho Adnúnlstrativo del 
Trabdjo localiza las bases para el cumplimiento de preceptos sociales en· 
la esfera poUtica. 

El Derecho Administrativo del Trabajo como integrante del Dere
cho Laboral, es por lo tanto Derecho Social que se refleja en la constitu-
c16n, en las leyes de la materia, asr como en los reglamentos y nctivldn -
des sociales de las autoridades públicas y autoridades sociales. 

Podemos decir que ea indiscutible la teoría social del derecho del 
trabajo y por tanto del derecho administrativo laboral como rama del de
recl10 del trabajo, en la cual reafirmnmos que nuestra constlrución está -
integrada de dos partes principales. 
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1. - Las normas políticas <¡uc componen la Constitución 
Polrtlca. 

2. - Las normas sociales que forman la Crnrntltución So 
clal, qoo se proyectó tanto en h1 ciencia nueva del derecho, co=
mo en ol e atado mcx:lerno, derecho lntcrnuclonnl y legislaciones 
qoo reclble ron su dogmática politlco - social. 

El Nuevo Derecho Administrativo del Trabajo es norma 
de derecho social para llevnr a cabo sus propósitos en la admi- -
nlstraclón social y en la propia vida. 

Las normas del derecho administrativo del trabajo y -
de la prevl eión social, no van dirigidos n todos los hombres, si 
no que se aplican esencialmente a la clase obrera, n los traba--= 
jadores, para su dlgnlflcaclón, tutela y su total reivlndlcnción, -
por lo que se ve claramente que no benefician a la clase empre
sarial, patrones o explotadores. O sea que sólo son objetos de 
aslstencla, tutela y reivindicación los que se mantienen de su tra 
bajo mat.er tal e intelectual, así como los obreros y campesinos;
que es la clase economicamente débil. 

Esta teoría social es el fundamento de nuestro derecho 
admlnlstrat ivo del trabajo, en donde la llevan a cabo las autorl -
dades administrativas sociales, entre las cuales podemos menclo 
nar a las comisiones qoo .. establecen el salario mfnlmo generaC 
y profesional, y también aqoollas qoo fijan el porcentaje de uti
lidades cor respondientes a los trabajadores. 

Nuestro artículo 123 se introduce en el estado polltlco 
en cuyas obras se reconocen las normas administrativas, en don 
de se integra un conjunto de normas, principios, instituciones y
demás derechos sustanciales, y administrativo adjetivos; donde 
Jas pueden emplear las autoridades ptíbllcas, asr como las autori 
dades sociales que proceden de la constitución, de las juntas o -
Tribunal Federal de Conclllacl6n y Arbitraje, comisiones de los 
salarlos mfnimos y del reparto de utilidades; de esta manera po
demos ver, que la composición de los trabajadores no es el es-
tado poll'tlco burg\J!s, sino que es en el estado social; por lo qoo 
podemos concluir que el derecho administrativo del trabajo tiene 
circunstancias muy es~clales que lo identifican de las normas 
extranjeras. 



SU IMPORTANCIA EN LA SOCIEDAD. 

"Ln existencia de lns ciencias soclnles en la historia 
nos revela que el origen de ellas está en la sociedad humana. De 
ahf que antes de Augusto Comtc hubiera .comenzado a estu:llarse 
la ciencia de las sociudades; sln embargo foo éste quien acui'ló -
un término inmortal: la sociología que representa la expresión -
mas acertada, aún cuando se le considerara en un tiempo Bar
barismo Cómodo"(l7) 

S Jn embargo fué Marx el prime.ro en aportar los cono
cimientos para aplicarlos al hombre como el elemento lmprescin 
dlble de la sociedad y de la convivencia hwnana, o sea la sociO 
logra clentfflca. -

En tcxlo tlempo los cientff leos han tratado con mucho -
cuidado no solamente el conocimiento del hombre, sino también 
sus relacio nea con los demás hombres, así como el desarrollo 
del pensam lento social. 

En la magnifica e interesante obra de Harry Elmer Bar 
nea y Howard Becker, después de examinarlas, llegan a las si-:
guJentes co ncluslones: 

El primer volCunen de historia del pensamiento social, 
haee una narración del pensamiento social en el mcxlo mas am-
plio del término pensamiento; ejem ..• , cuando el hombre no ha
bfa encontrado palabras para expresar sus primeras ideas hemos 
trat.ado de corxtucirlo a un resultado, por las pruebas ofrecidas 
por las ele nclos, costumbres, creencias, las prácticas morales 
y la organt zaclón social y cultural en general. 

Cuando se ha progresado la habilidad de escribir, de-
pendemos menos de las ideas lógicas, sin embargo en la mayoría 
de los casos nos apoyamos en la interpret.aclón; damos relativa
mente poco espacio a la cita directa y mucho a la descrlpcfón y 
análisis de las situaciones sociales y culturales dentro de los - -
cuales hay que interpretar los diferentes tipos de pensamientos 
social, explícito e implfclto. 

Cuando Kant en sus tiempos se lnta'rogaba ¿que es el 
hombre, hasta nuestros dlas slgr..ie siendo dlffcil de comprender 
lo clerco es qoo el lndlviduallsmo solamente ve al hombre aisla
do; y el so clalismo lo contempla sumergido en la sociedad: don~ 
de Martfn Buber observa qoo en un caso el rostro se haya des- -
compuesto y en el otro ignorado. 

La crrtlca del método individualista se inicia generalme!! 
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t.o en la ldeologfu colectivista. Pero si el individualismo compren 
de una par ti..~ del hombre, nsf lu sucede también al colectivismo, -
ya que ninguna de las lbs tendencias se encamina a la integridad 
del t1ombre • 

El lndiVidualiamo ve al hombre mas que en relación con 
sigo· mismo, pero el colectlvismo no ve al hombre sino a la so--
cledad. 

Para salvarse de la soledad, el hombre trata de ser • 
digno. El individuo moderno tiene principalmente un origen ima
ginarlo, y de ahf su debilidad, ya que la imaginación no llega a 
dominar de hecho la situación dada: Karl Marx fué el que descu
brió al hombre verdadero, enajenando en sus relaciones de pro- -
ducclón como miembro de una clase, en sus famosos trabajos ju 
venlles a los velntlseis anos, cuando oteó su cautiverio y la neci 
sldad de su liberación y su emanclpacloo de las fuerzas soclaleS: 
proclamaooo desde entonces el cambio social en sus manuscri
tos econom leo - fllosóflcos de 1844, cuya primera versión se de
be a D. Rlazanov y al Instituto Marx - Engels, actualmente Ins
tltll'O de M arxlsmo • Len lnlsmo" ( 18). 



SU FUERZA DIALECTICA. 

El maestro Trueba Urblna, nos dice qw en la ciencia de 
la administración social también es determinante la ciencia de 'ia 
ldeologfa. 

En donde las estructuras del 123 son esencialmente mar
xistas; sin embargo las superestructuras políticas paraliza la - -
fwtcfón revolucionarla de sus obras, ya que el representante del 
gobierno en las comisiones del salario mínimo y del reparto de 
utilidades y en los tribunales laborales, es la que mediatiza la 
teoria social reduciendo las reivindicaciones proletarias, al lm~ 
dlr awnentos de salarlo, porcentaje de utilidades y. ase como re 
invindicaclones en la jurlEKllcclOn social. -

En noostro régimen capltallsta, las comisiones de los sa
larlos mCnimos profesionales y del campo y la del reparto de -
utilJdades que determina el porcentaje a los trabajadores, a la -
sombra de la ciencia social realizan funciones mfnimas relvlndl
catorias de los trabajadores, ya que dichos fundamentos, es una 
parte de la Teorla Integral del Derecho del Trabajo, la cual es 
teoria .mar xlsta emplea en la superestructura constitucional me
xicana. 

La sociología y la fllosofCa mexicana son ciencias que con 
las teorlas de Marx (ecencialrnence lucha de clases pulsvalCa y 
del valor), son el fundamento de nuestra ciencia social en el ar
tCculo 123 Constitucional que aplicadas a la admlnlstraclón social 
y a su ejercicio en las instituciones sociales pueden integrar la 
teoría del marxismo mexicano, en lo que se refiere a la protec· 
clón y reln vldJcaclOn de los derechos del proletariado, como ele 
mentos Jurídicos para alcanzar en el futuro el cambio de estrue 
turas del e apltallsmo ¡x>r el socialismo. 

La unión de ideas ajenas y el nuestro, serán los fundamen 
tos para preparar la ciencia de la admlnistrac16n social e tncer-: 
pretar el sentJdo marxista del artCculo 123 y su proyección dignl 
ficando los territorios del tercer mundo con la aproximación deT 
socialismo. 

La ciencia de la Administración social es el estu:ilo y 
desenvolvimiento integral de las funciones sociales para la reivln 
dicaclón de 1 hombre y del proletariado en las relaciones de pro-= 
ducción, asr como también en la vida, en la que abarca a la so· 
ciología del trabajo, en donde sobresale la explotación capital!!_ 
ta, por lo que se auxilia de instrumentos sociales, para hacer -
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de ésta CIENCIA NUEVA en el devenir histórico que se aveclnn, 
una superestructura jurídica, para lograr m~s tarde la transfor
maclón ·en un estado soclalista. 



TRASCENDENCIA. 

En México las Instituciones medievales, semi-feudales, 
fueron tan extraordinariamente fuertes, pesaron con yugo tan -
opresor sobre los campesinos y el obrero y sobre todo el pue- -
blo en general, detenidend o el desarrollo del pensamiento polf
tlco en todos los estamentos y clases de la sociedad, que no se 
pudieron menos insistir en la enorme importancia que para los -
campesinos y par u los obreros tuvo la lucha contra las lnstitu- • 
clones feudales de toda especie. 

Este fenómeno rompe la ligación del régimen de servi
dumbre y de paso al sistema de explotación del hombre por el -
hombre, de ahí que los constituyentes vislumbran que "el trabajo 
es lo que produce el valor de las cosas", el trabajo acrecienta -
el capital y sólo mediante la socialización de éste, el trabajo re
cupera lo que le corresponde en el fenomeno de la producción. 

Las mercancías satisfacen oocesidades humanas y la 
utllldad de estas se transforman en valor de uso. 

Lo que las mercanclas tienen es el trabajo humano y 
nuestros artículos 123 protege al trabajo en general. (19) 

" El artfculo 123 limita la jornada de trabajo, de aquC 
que su fina Udad es la reivindicación de los derechos del proleta 
rlado, que no solo combate la explotación del hombre por el - ::-. 
hombre, al no otorga el derecho legitimo de la asociación profe
sional y huelga"(20) 

" En el artículo 27 de la Constitución impone mc:xlallda 
des de la propiedad privada cuando las reclama de intereses so-= 
clal, fracciona a los latifundios y el reparto equitativo de la ri".' 
queza pClbllca, lo cual indica la condena a la propiedad privada. 
La propiedad - función social q1e consagra el artículo 27, es el 
primer paso jurídico hacia la socialización integral". (21) 

De lo cual se desprende que el obrero no puede ya de· 
jar de ver que lo que le oprime es el capital que hay que soste
ner la lucha contra la clase de la burguesra, Y ésta lucha suya, 
encimada a la satisfacción de las necesidades económicas mas in 
mediatas, a la mejora de su situación material, exige inevitable-: 
mente de los obreros organización; se convierte inevitablemente 
en una guerra no contra las personas, sino contra la clase, esa 
misma clase que oprime y subyuga al trabajador no solo en las 
fabricas y talleres sino en todas partes. He aqur porque el --
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trnbnjador fabril no es obra cosa qUt~ el representante avanzado 
de toda In población expl::>tada; y pura que lleve a cabo su re-
presentacló n en una lucha orgnnlznda y consecuente, hace falta 
algo muy d lstlnto qoo atraerlo con una perspectivn cualesquiera; 
para esto hace folta soln y simplemente aclararle su sltunción, 
esclarecer el reglmen político - economico del sistema que lo -
oprime, es clarecer la necesidad e lnevitabilldad del antagonfarno 
de clase bajo este sistema. 

Sólo la lucha de clases consagrada en el artículo 123 
Constltuclo nal, por lo que es marxista, sennln al proletariado • 
la salalda de la esclavltoo espiritual en que han vegetado haatn 
hoy las cln ses oprimidas, y en el cual el derecho social 6 j us
tlcla social cobrarán su auténtico valor y sentido reinvindlcato-
rio, cuando la clase obrera tenga In declsión de ponerle fln al 
regl.meo de explotación del hombre por el hombre y venga a -
crear en el estado mexicano, el estado socialista, ya que el es
tado de derecho social es transitorio. 

As! la administración social necesariamente hiere a la 
admlnlstraciOn pOblica en muchas ocasiones. 

Subrayamos las contradicciones entre una y otra, ta·· 
mando en cuenta los propios textos constitucionales qoo por un -
lado garantizan el derecho de propiedad y por otro establecen -
los medios para destruirlo, quedando la determinación final en 
manos del jefe de los estados, el polltlco y el social, que es el 
Presidente de la RepObllca, cuyos poderes resultan omnCmodos, 
todo lo cua 1 expllca el hlbrldlsmo de nuestro régimen constltu· 
clona!. 

El Presidente es ciudadano de dos mundos distintos. 

Pero las contradlcclones se esfumaran definitivamente 
cuando des apa.reca la administración pública (burguesa) y sobre 
sus ruinas se edlflqoo excluslvarrente la adm1nlstrac16n social, -
unica que existirá en el porvenir, porqoo absorverá las funclones 
polfticas. 

La administración laboral siempre es honesta sin alter 
nativas y sin contradicciones: es el paso hacia el estado socia--= 
llsta. 
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CAPITULO TERCERO 

EL DERECHO AOvUNISTRATlVO DEL TRABAJO CONST111JIOO 
POR REGLAMENTOS LAOORALES PARA HACER EFECTIVA LA 
PROTECCION SOCIAL DE LOS TRABAJAOORES 

a). - Facultad reglamentaria social del Presidente de la RepQbli
ca. 

b). - Diversidad de reg1amentos administrativos del trabajo y de 
Ja previsión social. 

c). - La Teoría social de los Reglamentos administrativos labora 
les y de previsión social. -

d). - La aplicación de los reglamentos administrativos laborales 
y de previsión social. 

e). - Teoría de la administración social. 

f). - El Artículo 123 y sus leyes reglamentarias en la administra
ción social . 

g).-Las funciones sociales de la administración social. 
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I 

FACULTAD REGLAMENTARIA SOCIAL DEL PRES 1 DENTE DE -
LA REPUBLI CA. 

La AdminiHtraclón Ptiblicu, como es bien subido, está con 

crctlzada en el Pcxlcr Ejccutlvo. es decir. l,~n el Presidente de fa 
RepClblicn y en lm1 órganos o autorldmfoH qoo de ~l dependen. En 
el derecho mexicano, la uclministrnclón pública puede ser federal 
o local, en concordaneía con el Estado federal que sc lnt.L~P,T<l JXlr 
los poderes de 111 FcdL~raclón y de 101-1 Estados miembros. La pe
netración del derecho del trabajo en el Estado mcx.lcrno fortale
ció las funciones públicas, cncorncndílndolc al Pcx:ler Ejecutivo ne 
tlvidades s aciales cne1.1minudas a fa proteccl!.'in, tutela y reden-
ción de los obreroH y campesinos, de los económicamente débi
les, concretamente de la clase obrera, ya que en los regímenes 
capitallstns la dlvfsión de clnses es cv!Jcntc: por un lado los po 
seedores, propietarios o explotadores, y por el otro los desposeí 
dos, los que viven de su trabajo y para quienes se han dtctado -
leyes y reglamentos admlnlstratlvos Je protección y aslstencl11. 

Consiguientemente, ln actlvidud admlnlstrntlvn del Estado 
mcxlerno ae ejerce a través de leyes, ordenanzas, decretos, re 
glamcntos, resoluciones o declslones, para el efecto de la apli
cación rigurosa de las normns Jel trabajo y de In previsión so
cial. Los admlnistrativiatas entienden ¡xlr administrar o por -
función administrativa, no sólo aplicar la ley, sino perseguir un 
propósito de servlcJo póblico o de interés general, que determi
na la esencia de la actividad del Estado;( 1 ) pero es necesario 
agrego.r a este concepto rfgido do administración pC1bllca, las -
noovas funciones sociales conferidas al Estado ¡x.Mtlco en nues-
tra Constitución de 1917 y partl.cularmente a los poderes pCiblicos 
legislativo y ejecutivo, y ·también al jt.dfcial en cuanto se otor
gan facultades a los tribunales federales en el juicio de amparo 
para suplir las qoojas deflcienres de los trabajadores. Asf pues, 
en las relaciones laborales no sólo se aplican las normas del ar 
tCculo 123 y las leyes del trabajo expedidas por el Congreso de la 
Unión, slno también los reglamentos del Poder Ejecutivo, presen
cia de la Administración Pública en el campo social, en cuyo caso 
la actividad qoo realiza es también social. 

Ahora bien, en el Estado mexicano que emana de las nor 
mas de la Constitución de 1917, lo función administrativa puede -
ser federnl o local, en los términos de los artículos 40, 41, y -
115, por ser voluntad del pueblo mexicano constituirse en una re 
pública representativa, democrática, federal, compuesta de Esta
dos libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen lnte 
rlor, pero unidos en una Federación, ejerciendo el pueblo au so 
beranfa por medio de los Poderes de la Unión y por los Je los -
Estados, teniendo como !>ase de su división territorial y de su --
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organización polrtica y administrativa el Municipio Libre. En es
ta Vlrtoo y en el orden pununcntc ndmlnlstrativo, tanto el Poder -
Ejecutivo Federal .:orno los Poderes Ejecutivo locales, ejercen no 
sólo funciones públicas sino funciones sociales, específicamente -
cuando dentro de su jurisdicción ejecutan o aplican las leyes del 
trabajo y de la previsión socia 1 para la satisfacción de los intere 
ses que las mismas protegtrn y que son aquellas qoo corresponden 
a la tutela y reivindicación de los trabajadores. 

Integran sendos capftulos de derecho administrativo del tra 
bajo las funciones que realizan en el orden administrativo el Presi 
dente de la República y los gobernadores de los Estados, por sí 
o a través de sus órganos o uutorldudes administrativas que de -
ellos dependen en la conciliación de conflictos laborales y en la -
tutela de los trabajadores. 

Conforme nl artículo 123 tienen jurisdicción concurrente pa 
ra aplicar las leyes del trabajo, tnnto el Poder Ejecutivo Federal 
como los Poderes Ejecutivos de las "Entidades Federativas" den
tro de sus territorios y siempre que no se trate de asuntos reser 
vados a las autoridades federales, como por ejemplo: la iooustrla 
textil, eléctrica, cinematográfica, hulera, azucarera, minera, pe 
troquúnlca, metalúrgica y siderúrgica, etc., qoo constituyen las 
materias a que se refiere especfficamente la fracción XXXI del -
artrculo 123. En consecooncia, la aplicación de las leyes del tra 
bajo corresponde a las autoridades locales en los asuntos no reser 
va.dos a las autoridades federales, y en relación con las funciones 
administrat lvas de aplicar las leyes, tanto el Ejecutivo Federal -
como los ejecutivos locales, pueden valerse de decretos, regla-
mentos, ordenanzas, resoluciones o decisiones, aunque correspon 
de expresa mente al Poder Ejecutivo Federal dictar reglamentos 
del trabajo y de la previsión social, para proveer en la esfera ad 
mlnlstrativa a la exacta observancia de la legislación laboral que 
es federal. 

La facultad reglamentarla corresponde pues, al Presidente 
de la RepClblica o encargado del Poder Ejecutivo de la Unión, no 
obstante que los reglamentos tienen las mismas caracterfstlcas -
de la ley desde el punto de vista material, porque el artfculo 89 
fracción I, de la ley fundamental, es preciso al respecto: "Pro-
mulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la Unión, 
proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia. " 

En ejercicio de esta facultad, el Presidente de la RepObll 
ca ha expedido reglamentos administrativos en materia y de pre 
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visión social, que no sólo complementan la legislación del traba 
jo, sino que facilitan la aplicación de las disposiciones labora-
les en función de tutelar ul trabajador, Inspirados en la nuturn
leza social de las normas del artículo 123 de la Constitución. 

Los gobernadores de los Estados y Territorios y el Jefe 
del Departamento del Distrito Federal, estaban facultados confor 
me a la Ley Federal del Trabajo de 1931, para expedir en las -
áreas de su competencia reglamentos laborales. Aun se siguen 
aplicando en las Entidades Federativas los antiguos reglamentos 
de la Procuraduría de la D!fensn del Trabajo y de la Inspección 
del Trabajo. ( 2 ) 

En consecooncla, los reglamentos laborales y de previsión 
social son parte itttegrantc del derecho administrativo del traba
jo, enr lque ciérx:lolo a través de los actos administrativos labora
les que realizan los órganos públicos y sociales del trabajo; en 
la intellgen cla de que en la materls de qoo se trata, el propósl~ 
to de los reglamentos y de los actos administrativos no entraf\a 
un servicio pOblico, sino un servicio social en f unclón de tutelar 
a los que forman la clase obrera. 
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DIVERSIDAD DE REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS DEL-· 
TRABAJO Y DE LA PREVISION SOCIAL. 

La actividad administrativa del trabajo y de ln previsión -
social se contempla a travós de la diversidad de reglamentos que 
se derivan de estas ramas de nuestro derecho social del trabajo. 
Pcx:lemos el aslflcar dichos reglamentos en cinc.o grupos: 

A) Los que se concretan u tutelar la prestación de loa - -
servicios, a fin de evitar que se violen los derechos de los tra
bajadores y las nonnas reguladoras de las relaciones laborales. 

B) Los que se refieren a la tutela de la prestación de ser 
vicios, en cuanto ataílen al cuidado y salud de los trabajadores -
previniendo peligros y riesgos, etc. 

C) Los que consignan las actlvldades de las autoridades -
pQblicas en ejercicio de funciones sociales, o sean los reglamen 
tos internos de las Secretar fas de Estado, Direcciones locales - -
del trabajo, Inspección del Trabajo y Procuradurfa de la Defensa 
del Trabajo. 

D) Los que norman el funcionamiento de la admlnistraclón 
de justicia laboral, asr como las facultades y obligaciones de los 
funcionarios y empleados. 

E) Los que se concretan al funcionamiento de los lnstltu-
tos de previsión social. 

En dichos reglamentos se consignan sanciones para los - -
ca110s de 1nfracc16n patronal, asr como dlsposiclones adjetivas que 
facllitan la observancia del orden jurídico-social en las relaciones 
laborales. 

Los reglamentos administrativos laborales y de previsión 
social, qoo se compilan en este lugar son antiguos. El primero 
fue expedid o en el af\o de 1912 por el Presidente Madero. Otros 
en el año de 1934 por el Presidente Rodrfguez(3). El Oltlmo, de 
Higiene del Trabajo, por el Presidente Avila Camacho en 1946. -
Es urgente la revisión de los reglamentos para ponerlos a tono 
con el desarrollo industrial, y también con el fln de mejorar la 
tUtela de los trabajadores. Sin embargo, en la dinámica de las -
relaciones de prcxlucción y laborales, oo pueden aplicar, además, 
las nuevas normas de la tecnología de nuestro tiempo, para la -
protección de la persona humana obrera. 

En la Sexta Parte de esta obra se incluyen los reglamen
tos especCflcos de los institutos de previsión por ser el lugar --
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adecuado: Descentrall.zaclón Admlniatrativa de los Instltutoti de -
Previsión S oclal. Tales son: Instituto Mexicano del Seguro Socl 
al, instituto de Sagurldad y Servicios Socinles de los 1i' ti>njado
res del Estado e Instituto del Fonde Nacional de la ViVienda pa
ra loe Tra oojadores. 



LA TEORIA SOCIAL DE LOS REGLAMENTOS ADMINISTRATI 
VOS LABORALES Y DE PREVISION SOCIAL -

Es actividad del Pcxler Ejecutivo F<xlcrnl proveer en la es 
feru administrativa a la exacta observancia de las leyes, por lo 
que en cumplimiento de este mandato consignado en la fracción I 
del artículo 89 de la Constltuclón, los anteriores reglamentos la
borales y de previsión social han sido expedidos por el Presiden
te de la RepObllca; pero ln función qw ejerce el Presidente al die 
tar dichos reglamentos no es de carácter pObllco, sino de carác 
ter social, por cuanto qw las normas que contienen dichos regla 
mertos están destiruldus u tutelar el trabajo hwnano, de manera 
que éste no sufra menoscabo o deterioro en su ejercicio, enco-
mend4ndoae a la vez a las propJas autoridades administrativas vi 
gUnr la observancia de las leyes y el cumplimiento de las mismas 
en las rela clones entre trabajadores y patrones. Para este obje 
to se establecen a la vez sanciones por el incumpllmlento de las 
normas de trabajo y de previsión social, a fin de evitar no sólo 
perjuicios a los trabajadores, sino tal vez daños irreparables, -
como aerfn n aquellos qw provocan la pérdida de la vida que no 
puede compensarse jamás con el pago de una lndemnlzaclón. 

Tanto los reglnmentos laborales como de previsión social 
son de la mlsma natw·alcza, la cual está llltente en los textos -
del artículo 123, en función protectora y r<..'Clentora de los trabaja 
dores; consiguientemente, la naturaleza social de las disposiciones 
de nwstra Carta Constitucional del Trabajo no sólo obligan al Po 
der Legislativo a inspirarse en las mismas para dictar las regla 
mentaclone s correspondientes, sino al propio Poder Ejecutivo que 
en la especie su facultad reglamentarla no es de carácter pObllco, 
sino social, por cuyo motivo dichos reglamertos sólo deberán con 
tener normas tutelares de los derechos. de la saloo y vida de -
los trabaja dores, cuidándose también que en los casos de muerte 
los beneflc Iarios económicos de los mismos reciban las indemnl
zaciones correspondientes, entre tanto se readaptan sin la preaen 
cla del jefe de la fam1lla a una noova vlda. 

Asr pws, en la reglamentación del trabajo minero no sólo 
se tutela la actividad del trabajador, sino se Jmponen a los patro 
nes obligaciones para evitar riesgos en las labores, tlpiflcándose, 
por tanto, las sanciones de incupllmiento. La misma teorfa in-
forma todo lo relacionado en las labores qoo se realizan en las -
diversas vfas de comunicación y en los trabajos en que se usen 
generadores de vapor o recipientes sujetos a presión. De la -
misma manera que se protege el servicio qw presta el trabaja-
dor y la forma de utilizarlo, también los reglamentos admlnlstra 
ti vos de pr evislón soclal contienen normas de higiene y preventl 
vas de accidentes de trabajo, tanto en los centros laborales como 
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en ro:ia act lvldad que por la naturaleza propia del trabajo puede ori 
glnar riesgos para quien presta el servicio. El mantenimiento de 
la normalldad en las relaciones de trabajo y ol cumpllmiento de las 
leyes protectoras del mismo y de previsión social, es el objeto es
pecifico de las sanciones qoo establecen los reglamentos CU)CIS nor
mas lntegr an el derecho ¡xmnl administrativo del trabajo. 



LA APLICACION DE LOS REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS 
LABORALES Y DE PREVISION SOCIAL. 

La aplicación de los reglamentos laborales y de previsión 
social por disposiciones de los mismos, qul.!dn a cargo de las au 
torldadcs dependientes del Poder Ejecutivo, quienes a pesar de -
que forman parte de la udministraclón pública, en la aplicación 
de dichas normas ejercen una función social que debe ser con- -
gruente con los principios tutelares y redentores que informan y 
animan la dinámica del artículo 123. 

Por lo que se refiere a las Infracciones de las disposlclo 
nes de la Ley Federal del Trabajo, como de los reglamentos ad
ministrativos laborales y de prcvisl6n social que de ésta se derl 
van. la autoridad pública con funciones laborales está encargada 
de aplicar estas leyes, por ejemplo: Cuando se trata de materi
as de la jurisd1ccl6n de las autoridades federales, se surte la -
competencia de la Secretaría del Trabajo y Prevlslón Soclal o de 
la Inspección Federal del Trabajo, y cuando se trata de materias 
de carácter·: local, entonces se surte la competencia de los go
bernadores de los Estados, de las autoridades locnles dol traba· 
jo o de los inspectores laborales dependientes del Poder Ejecutl 
vo local. En las normas de la Ley Federal del Trabajo y en 
los reglamentos laborales y de previsión social, se establecen -
reglas procesales para la aplicación de las sanciones correspon
dlentes. Estas reglas constituyen el derecho procesal admlnls-
trativo del trabajo que se funda en dos prlnclplos fundamentales 
derivados del art(culo 123: uno, en la función que Lncumbre a la 
autoridad administrativa pOblica para reallzar funciones sociales 
tutelando a los trabajadores en las labores qoo desempeflen y en 
la prevlslOn social de las mismas¡ y otro, en la fl.Ulclón redento 
ra que tam blén lncumbre a la autoridad plibllca en el ejercicio -
de sus func Iones sociales, en favor de los trabajadores frente a 
los patronos o empresarios, que son personas ffsicas que repre 
sentan el c apltal. 

Las disposiciones relativas de la ley y de los reglamentos 
adminlstrat tvos en cuanto a la aplicación de las sanciones, serán 
objeto de e studlo en particular en otra parte de esta obra consa
grada al Derecho Procesal Administrativo del Trabajo. 

Ahora bien, los reglamerios administrativos de lns Jun-
tas de Conclllación y Arbitraje y del tribunal Federal de la Buro 
cracla, no forman parte del derecho procesal admlnlstratlvo del 
trabajo, sino que completan las actividades procesales de dichos 
órganos de la jurisdicción social, que junto con las dlsposlciones 
adminlstrat iVas de que se trata integran también una disciplina -
autónoma, como es el Derecho Procesal del Trabajo. (4) 



TEORIA DE LA ADMINISTRACION SOCIAL. 

Para definir la Adrnini~tración Social en el derecho del tra 
bajo, es menester Insistir en la naturaleza de esta disciplina que, 
como ya hemos dicho, nació con el artículo 123 de la Constitución 
de 1917 cuyas declaraciones son eminentemente por su contenido y 
destino: son sociales por cuanto q\1e sus textos contienen derechos 
sólo ~ra los trabajadores, en función de protegerlos y reivindl- -
carlos en las relaciones laborales y ¡x>r las autoridades del traba 
jo encargadas de aplicar los preceptos del mencionado artfculo ~ 
123 y de la legislación reglamentarla del mismo, cuyo destino es 
suprimir la explotación capitalista por un nuevo régimen socialls 
ta 

Las autoridades del trabajo, por mandato laboral (Art. 523) 
son adm1t1istrativas y jurisdiccionales, por lo que sólo nos referi 
mos, en relación con el tema, a las administrativas: Comisiones 
de los Salarios Mínimos y para la Participación de los Trabajado 
res en llts Utlltdades de las Empresas, que se estructuran en la 
Constitución y en la Ley Federal del Trabajo; en consecuencia, -
las actividades que realizan estas autoridades caracterizan uno de 
los· aspectos de la Admintstracitm Social, ya que también quedan 
incluidos dentro de ésta los organismos obreros, asociaciones o -
sindicatos, confederaciones y federaciones, ¡X>r la intervención - -
que tienen en la cuestión social en defensa de sus miembros y me 
dlantc la aplicación de sus estatutos y reglamentos. 

La Administración Social se integra (X>r la totalidad de los 
organismos administrativos del trabajo, como son las Comisiones 
del Salario Mfnimo y para la Participación de los Trabajadores -
en las Utilidades de las Empresas, los Institutos de Previsión So 
cial, así como la asociación profesional obrera; las primeras son 
organismos administrativos del trabajo que al fijar los salarios -
mínimos y el porcentaje de utilidades, realizan actividades pro-
tectoras y reivindicatorias de los obreros, y los segundos, en -
cuanto a su ropia función social y fiscal ejecutiva. Por lo que 
se refiere a la asociación profesional obrera, si bien es cierto -
que no tiene el carácter de autoridad, sin embargo, los estatutos 
y reglamentos que formulan se aplican en las relaciones laborales 
y en los conflictos que se originan con motivo de estas relaciones, 
como si se tratara de normas jurídicas inmersas en la legislnci
~n del trabajo, reconocidas ¡X>r la Ley en el artículo 359 al fa
cultar a los sindicatos para expedir sus estatutos y reglamentos 
y a organizar. su administración y sus actividades, así como su -
programa de acción; ademlis, no debe soslayarse que de acuerdo 
con la teoría marxista de lucha de clases, que informa la vida -
de la asociación profesional obrera en el artículo 123, el derecho 
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de asoclación obrera no sólo tiene por objeto la defensa y mejora 
miento de los agremiados, sino también el derecho ele lucha para 
.cambiar las estructuras económicas hasta conseguir la supresión -
del régimen de explotación del hombre por el hombre, mediante -
la soctallzación de los bienes de la producción. En general, las -
autoridades sociales administrativas del trabajo y de la previsión 
social en el cam(X> de la administración laboral tienen la misión -
de apUcar la teorra protectora y redentora de los precepoos cons-
tltutivos de la Declaración de Derechos Sociales del artículo 123, -
independientemente de que los representantes del gobierno en dichos 
organismos forman parte de la Administración Pública, p.tes son -
designados por el Presidente de la Rep(lblica: sin embargo, tales 

· representantes, al quedar incluidos dentro de la Administración So
Cial, tienen el deber de actuar socialmente para bo cralclbnar - -
los principios fundamentales del derecho mexicano del trabajo y -
de la previsión social. 



EL ARTIQJLO 12-1 Y SUS LEYES REGLAMENTARIAS EN LA 
ADMlNISTRACION &)ClAL. 

La Administración Social del Trabajo se organizn en el Artfculo -
123 de nuestra Constitución, en las instituciones cncargudas de fijar los -
salarios mínimos y el porcentaje de participación do los trabajadores en 
las utilidades de las empresas, al través de las Comisiones Regionales -
y la Comisión Nacional encargadll de fijar los salarlos mfnlmos y la Co· 
núsiOn Nacional que deberA de terminar el ¡nrcentaje de utilidades que -
debe repartirse entre loa trabajadores. I...os salarlos mínimos son pun·
tos de partida ¡:nra satisíacer necesidades normales de la famtlin obrera 
y la particlpaclOn en las utilidades de las empresas es un derecho para -
Hmitar la plusvalfa y com.batlr en {Xlrte el régimen de explotación capitn· 
lista, cuando se obtiene rx:>r medio de la lucha de clases. 

Todos los trabajadores en ln producción económica o en cualquier 
acti.vidad laboral, tienen derecho al salarlo mfnimo y a participar en las 
utilidades de las empresas, si mAs que a los trabajadores que prestan -
sus servicios a los Poderes de ln Unión, Presidencia de la Rep(lblica, Con 
greso de la UnlOn, Suprema Corte de justicia y el Distrito Federal, sólo_ 
se les reconoce el derecho n percibir sus servicios, derecho que también 
tienen los trabajadores de las Entidades Federativas y de los Municipios -
que se rigen por el apartado "A" del Artículo 123; pero ni unos ni otros g2_ 
zan del derecho de panlclpar en las utllldades, aunque en nuestro régl-
men capitalista deberfa concedérseles compensaciones (Xlrque cada afto -
aumentan los presupuestos y (Xlr otra parte, el Estado mexicano es el re 
presentativo auténtico del p:xler capitalista en et pafs. -



lAS FUNCIONES SOCIALES DE LA ADMINISTRACION SO -
CIAL. 

La Administración Social en el ejercicio de sus funciones 
no podd lograr la transformación de las estructuras económicas 
por la fuerza decisoria que tk:ncn los representantes del gobier
no en lns Comisiones que fijan los salarios mfnimos generales, -
del campo y \'rofeslonales, y ln qul! tlctermina el rorcentaje de -
utllidades de los trabajadores. 

Como la Constitución polftica crea los ¡x>deres públicos de· 
nominados legislativo. ejecutivo y judicial, In Constitución social 
establece también los poderes sociales: las Comisiones que fijan 
los salarios mínimos y el porcentaje de participnción de utilida· 
des de los obreros, las juntas y el Tribunal Federal de Concllla
ción y Arbitraje, y el Pleno de ln Si.1prema C'...ortc de Justicia, pa
ra dirimir los conflictos entre el Capital y el Trabajo y entre -
los Poderes de la Utú6n y sus servidores; siendo órgano estatales 
que ejercen funciones sociales legislativas, administrativas y ju· 
rlsdiccionales, corres¡:ondientes propiamente al Estado de derecho 
social 
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CONCLUSIONES 

1, - El partido liberal mexicano, tiene su orfgcn en los clubs 11 -
berales que se organizan para dar la batalla al ¡x>rflrismo. Por lo que -
n mediados de la primera déeada del nuevo siglo. la paz podlrlsta reci
be los primeros aguijones de crftica y protesta. La lucha ¡x>lftlca y In -
lucha obrera se intcnslflcan para defender a la patria de los actividades
decadentcs del sepruagenario, convertido en instrumento de expbtadores 
El periódico "Regeneración" aparece el 3 de diciembre de 1900, comba 
tiendo a la dictadura; los Flores t-.fagón son la cabeza visible del movl --: 
miento de Liberación Nacional, y tratan de convencer a la dictadura de -
sus errores y al viejo dictador de que abandone el ¡xxler. 

2 - Llama la atención que enm~ los postulados del "partido Libe
ral Mexicano" no aparezca el "derecho de huelga", como anhelo de la -
clase obrera, pero esto se ex-plica facllmente pues la dlc-tadura ¡x>rffrls -
ta toleraba las huelgas. no combatía el desarrollo de las mismas, los -
trabajadores ejercran, aunque sln éxito ln coallción y la huelga: y como -
los obreros podran libremente realizar sus movim.lentos huelgufsticos, 
no habfa razón para hacer solicitudes al respecto. 

3. - Más al declinar la plenitud de la dictadura, los movinúentos· 
huelgufslicos de trascendencia como los de Cananea y ruo Blanco, se re· 
primieron con crueldad, porque la organización sindical obrera núnaba
la solidez del régimen Porfirlata y el predominl:> de sus testaferros. 

4. - Por otra. parte, el ejercicio de la libertad y Trabajo trae con
sigo el emplea. de los medios más eficaces para la liberación del prole
tariado y ea el más importante para poder reconocer a los obreros agru
pados para la defensa de sus Intereses, el carácter de uniones y federa -
clones con toda la personalidad moral y jurfdtca que es necesaria para -
la efectividad de sus funciones al Igual que se hace con los patrones, pre 
clsa también consignar francamente en la legislación del trabajo el Dere 
cho de Huelga sancionado en todas las leyes europeas de reforma sociaF 
que concede a los obreros la facultad de interrumpir su trabajo para for
zar la aceptación de sus demandas pero conviene, si, y esto es muy im -
portante, establecer preceptos aconsejados por necesidades de orden pO
bllco y por el interés comtln que conduzcan a la solución práctica de todos 
los conflictos, sin necesidad de ejercitar este supremo derecho. 

5. - Ahora bien, los preceptos relativos al trabajo y a. la previsión 
social se encuentran contenidos en el artículo 123, constitucional; as!~-" 
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el limite de la jorruida máxima se encuentra en la fracción la, de c:Ucho -
artículo, que dice que ésta serll de ocho horas, y la fracci6n II, que el -
que el trabajo nocturno será de siete horas; asimismo prohibe 1as labo -
res insalubres peligrosas para las mujeres y los menores de <.lleciseis - -
aílos; el trabajo nocturno industrial para unos y otros: el trabajo en los ·
establecimientos comerciales lespués de las diez de la noche de cual 
quier tipo para los menores de dlcciscis afios. 

6. - Por otra parte, el Dcrl:cho J\dminlstratlvo del Trabajo, tiene 
como finalidad, la asistencia, tutela y reivindicación de la clase trabaja
dora; sin embargo esta teoría no se ha universalizado, ni nacionalizado, 
sino que ha oprimido al desarrollo de la protección leglslatlva -adminls 
trativa de los trabajadores, en cuanto a sus relaciones particulares y co
lectivns con sus patrones. 

7, - El Onlco precepto que proclama derechos sociales con sentido 
redentor en los pafses democráticos, es nuestro artfculo 123; y es por - -
es,.>-:que el Derecho Administrativo del Trabajo, tiene un sentido protec -
cionista, aslstenclal y relvlndicatorio en la cual lo podemos presentar co 
mo rama del Derecho Laboral con p.iro contenido social. -

8. - En cuanto a·ta creación y aplicación del Derecho Adminlstrati 
vo del trabajo, está a cargo de los ¡xxleres de la administración pQbli~a-
Y autoridades laborales, en sus funciones sociales. 

9. - En el orden positivo y cientifico, el derecho admirustrativo -
del trabajo, alienta y facultada la ciencia de la administración social en
sus diversas manifestaciones, ya sea en las relaciones de producción, -
como en actividades laborales, donde las repercusiones en el futuro son
lnsospechadas por el proletariado, a pesar de la cual no deja de vislum -
brarse la nueva luz socialista. 

10. - El Derecho Administrativo del Trabajo como Integrante del -
1'erecho Laboral, es por lo tanto Derecho Social que se refleja en la cona 
Urución, en las leyes de la materia, nsf como en los reglamentos y activ1 

.1 dades sociales de las autoridades póbllcas y autoridades sociales. -



U. - La Ciencia de la Administración S>cial es el estudio y desen 
volvlmiento integral de 1ns funciones sociales para la reivlndlcaclón
del hombre y del proletariado en las relaciones de producción, asr -
como también en la vida, en la que abarca a la sociología del trabajo, 
en donde sobresale la explotación capitalista, por lo que se auxilia de 
instrumentos sociales, para llevar a cabo la Justicia S>cial. 
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